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a).- DEFINICIONo 

Antes de dar una definición de Derecho Penal, es conve

niente conocer algunas denominaciones que ha recibido esta-

rama del Derecho. ~.ntiguamente, en Alemania se le conoció -

comoPeinliches Rech, así como también recibía el nombre de 

Derecho Protector de lo<; cri::ninales, Derecho Sancionador, 

berecho de Prevención y Derecho Criminal. 

En México, se le de~omina Derecho Penal, aunándose así

a los países que hablan nuestra lengua, aunque algunos Esta 

dos de la República como son Chihuahua, Puebla y Yucatan, se 

le ha definido como Derecho de Defensa Social. 

Eugenio Cuello CalÓc1, define al Derecho Penal como el -

"Conjunto de normas jurídicas establecidas por el Estado, 

que determinan los delitos, las penas y las medidas de segu

ridad con que aquellos son s ancionados. ". (1) 

Liszt dice que Derecho Penal es el "Conjunto de reglas

establecidas por el Estado, que asocian el crimen como he-

cho a la pena como su legítima consecuencia~ (2) 

(1) Citado por Castellanos Tena Fernando, Lineamientos Ele

mentales de Derecho Penal, pág. 25 

(2) Citado por Castellanos Tena Fernando, Linerunientos Ele

mentales de Derecho Penal, pág. 25 
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Pessina lo establece como el "Conjunto de principios re

lativos al castigo del delito". (3) 

Mezguer nos da la siguiente definición, "Derecho Penal -

es el conjunto de nor.nas que regulan el ejercicio del poder -

punitivo del Estado, conectando al delito como presupuesto, y 

a la pena como su consecuen<!::ia jurídica". (4) 

Después de analizar las anteriores definiciones, se pue

de llegar a la conclusión de que Derecho Penal es el "Conjun

to de normas jurídicas que definen las infracciones a las le

yes penales, la responsabilidad de los infractores y las pe-

nas y medidas de seguridad qlE se fijan de acuerdo al delito 

con el fin de tutelar adecuadamente los intereses de la So-

ciedad". 

b). - FINES. 

Desde épocas muy remotas, el hombre tuvo la necesidad 

de agruparse, en virtud deque actuando por sí mismo, era 

verdaderamente difícil la s1..pervi-encia, ya que para obtener

el sustento diario ó un lugar donde guarecerse, tenía que 

(3) Citado por Castellanos Tena Fernando,, Lineamientos Ele

mentales de Derecho Penal, pág. 25 

(4) Citado por Castellanos Tena Fernando, Lineamientos Ele-

mentales de Derecho Penal, p é'g 25 
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sostener combates que generalmente eran a :!l.uerte, y actuan

do individualmente tenía p ceas p 10babilidades de obtener re-

sultados exitosos. 

Conforme pasó el tiempo, estos grupos fueron haciéndose 

cada vez más grandes, llegando a constituir verdaderas comu

nidades, lo que hizo más compleja la interrelación personal

entre los miembros de. dichas colectividades. 

Esto da orígen a que apare~can. los pri.'lleros brotes de -

violencia, en un pricipio entre los miembros de las comW1ida 

des, y después la agresión de un grupo contra otros grupos, 

esta situación genra en el hombre la necesidad de establecer 

un control dentro de esos grup as, para frenar.__:un poco la visz_ 

lencia y así páder vivir si no totalmente en paz, al menos -

con tranquilidad. 

El motivo principal de establecer controles en los gru

pos, era el de evitar la disminución de efectivos dentro de

esas comunidades, lo cual podría originar W1a baja considera 

ble en la fuerza de trabajo. El establecimiento de medidas -

de rontrol sobre los integrantes de aquellas incipientes so

ciedades, nos da la pauta para entender los fines que pers,!. 

gue el Derecho Penal en la actualidad. 

Con esto querernos decir que el Derecho Penal norma los

as¿ectos relativos a la conducta humana, cuando esta se des

vía de los cauces legales para llegar a la comisión· de al--

gún ilícito. 
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Por otra parte, el Estado debe velar por la convivencia 

pacífica entre las personas, creando normas que garanticen -

la dignidad, el respeto y el derecho de todos a vivir en 

una comunidad donde impere la armonía, con el mínimo de 

riesgos contra la vida, el patrimonio y la salud. 

El criterio normativo debe buscar la humanización de 

las leyes y de quienes las aplican, siendo una de las funcio 

nes del Estado ejercer una eficaz tutela socialº 

Actualmente se da mayor i ~ crtancia al tratamiento de -

los casos de menores infractores como una forma de :, prevenir 

la delincuencia, se han ensayado nuevos sistemas penitencia-

ríos, dentro de la idea . moderna de humanizar la acción coeE._ 

citiva que emana del Estado. La legislación en este sentido, 

va encaminada a que el delincuente, deje de ser un inadapt~ 

do social, para convertirse en un ciudadano útil a la sacie 

dad. 

c) • - BIENES JURIDICAMENTE TUTELADOS. 

El Derecho Penal, cumple con los fines que le hemos re

conocido, a través de la protección y tutela a determinados

bienes que considera importantes para el desarrollo de nues

tra sociedad. 

La legislación mexicana, ha otorgado dicha protección 

por medio de los diferentes Códigos Penales en nuestro país

y actualmente, el Código Penal de 1931 reconoce como valio--

sos los siguientes bienes, y los tutela creando los tipos 

que se mencionan a continuación: 



Delitos contra la Seguridad de la Nación 

Delitos contra el Derecho Interné?,cional 

Delitos contra la Seguridad Pública 

Delitos contra la Autoridad 

Delitos contra la Salud 

Delitos contra la moral y las buenas costumbres 

Delitos cometidos por funcionarios públicos 

-5-

Delitos cometidos en la administración de la justicia 

Delitos contra la economía p wlica 

Delitos Sexuales 

Delitos contra la paz y la seguridad de las personas 

Delitos contra la vida y la integridad corporal 

Delitos contra el honor 

Delitos en contra de las personas en su patrimonio 

En el caso de los delitos contra la Seguridad de la Na

ción, la tutela· se realiza a través de los tipos de espiona

je, rebelión y terrorismo, por citar a;t.gunos, y que a la le

tra dicen: 

Espionaje. - "Se aplicará la pena de prisión de cinco a

veinte años y multa hasta de cin::uenta mil pesos, al extran

jero que en tiempo de paz, con objeto de guiar a una posi-

ble invasión del territorio nacional o de alterar la paz in

terior, tenga relación o L~teligencia con persona, grupo o -

gobierno extranjeros o le dé instrucciones, información o 

consejos". (artº 127 c.p.) 

Rebelión.·· "Se aplicará la pena de dos a veinte años de 

prisión y multa de cinco mil a cincuenta mil pesos a los que 

no siendo militares en ejercicio, con violencia y uso de las 
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armas traten de: 

I) Abolir o reformar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanosº 

II) Reformar, destruir o impedir la integración de -

las instituciones constitucionales de la Federación, o su~ 

libre ejerci~io, y 

III) Separar o impedir el desempeño de su cargo a al

guno de los altos funcionarios de la Federación, menciona-

dos en sl artículo 2Qde la Ley de Responsabilidades de los

Funcionarios y Empleados de la Federación, del Distrito Fe

deral y de los altos funcionarios de los Estadosº (art 132 

c.p)o 

Por lo,, que respecta a los delitos contia el Derecho -

Internacional, mencionaremos el de Piratería que nuestra le 

gislación penal señala de la manera siguiente: 

Serán considerados piratasº-

I) Los que, perteneciendo a la tripulación de una na

ve mercante mexicana, de otra naci m, o sin nacionalidad, -

aprese a nano armada alguna enbarcación, o cometan deprada

ciones en ella, o hagan violencia a las personas que se 

hallen a bordo; 

II) Los que, yendo a bordo de una embarcación se apo

deren de ella y la entreguen voluntariamente a un pirata, y 

III) Los corsarios que, en caso de guerra entre dos o 

más naciones, hagan el corso sin carta de marca o patente 

de ninguna de ellas, o con patente de dos ó más beligeran;_

tes 5 0 con patente de uno de ellos t pero pract-icando actos

de depredación contra buques de la RepÚblica o de otra na--

ción para hostilizar. a la cual no estuvieren autorizados 0 
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Estas disposic1ones deberán igualmente aplicarse en lo con-

ducente a las aeronaves. (art 146 c.p.) 

Se impondrán de quince a treinta años de prisión y deco 
1 -

miso de la nave, a los que pertenezcan a una tripulación pi-

rata. (a:i:.-t 147 c.p.} 

Entre los delitos contra la autoridad, encontramos la -

desobediencia y resistencia de particulares y que la ley lo

define: 

Al que, causa legítima, rehusare prestar un servicio de 

interés público a que la ley le obligue, o desobedeciere un

mandato legítimo de la autoridad, se le aplicarán de quince

días a un año de prisión y multa de 1iez a c1en pesos, (art. 

1713) 

Se aplicaran de uno a dos años de prisión y multa de 

die~ a mil pesos; al que empleando la fuerza, el amago o la 

amenaza, se oponga a que la autoridad pública o sus agentes

ejerzan alguna de sus funciones o resista al cumplimiento de 

un mandato legítimo ejecutado en forma legal. (art 180 c.p.) 

Se equiparará a la resistencia se sancionará con la -

misma que ésta, la coacción hecha a la autoridad pública por 

medio de la violencia física o de la-moral, para obligarla

ª que ejecute un acto oficial, sin los requisitos legales, u 

otro que no esté en sus atribuciones. 

cuando la ley autorice el emp :leo del apre~nio para hacer 

efectivas las determinaciones de la autoridad, s.Ólo se consu 
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mará el delito de desobediencia cuando se hubieren agotado

los medios de apremio. (art 183 c.p.) 

Entre los bienes jurídicamente tutelados, hay uno que

debemos darle mayor :importancia, se trata de la salud. 

Y decimos que es :importante, porque actualmente ha 

proliferado en gran escala e l atentar contra la salud por -

medio de la farmacodependencia, y no sólo en M~ico sino a

escala mundial. 

Nuestro Código Penal lo establece como delitos contra

la salud y dice: 

Se considerarán estupefacientes y psicotrópicos los 

que determinen el Código Sanitario de los Estad-s Unidos Me 

xicanos¡ · los convenios o tratados internacionales que Méxi

co haya celebrado o en lo futuro celebre y los que determi

nen las leyes, reglamentos y demás disposiciones vigentes o 

que en lo sucesivo se expidan en términos de la fracción -

XVI del artículo 73 de la Constitución Política de los Esta 

dos Unidos Mexicanos. 

Para los efectos de este capítulo se distinguen tres -

gr~pos de estupefacientes o psicotrópicos: 

Ia Las sustancias y vegetales señalados por los artí

culos 293, 321 fracción I y 322 del Código Sanitario. 

II. Las sustancias y vegetales considerados como estu

pefacientes por la ley, con I excepción n de los mencionados

en la fracción anterior, y los psicotrópicos a que hace re

ferencia la fracción II del artículo 321 del código Sanita-
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IIL En los psicotrópicos a que se refiere la fracción-· 

III del código Sanitario. (art.193 c.p.) 

Se impondrán de dos a nueve años de multa de un mil a -

diez mil pesos a quien siembre, cultive o coseche plantas de 

cannabis - mariguana. (art 194 c.p.) 

Se castigará con prisión de seis meses a tres años y 

multa hast,:'. de cinco mil pesos al q i.:e no siendo adicto a la

cannabis o mariguana o a cualquiera de las sustancias consi

deradas en las fracciones II y III del artículo 193, adquie

ra o posea alguna de estas por una sola vez., en cantidad 

tal que esté destinada a su propio o inmediato consumo. 

Si el mismo sujeto ademas suministra gratuitamente a -

un tercero, cualquiera de las sustancia3 indicadas, para su 

propio e inmediato consumo será sancionado con dos a seis 

años de prisión y multa de W1 mil a diez mil pesos. (art.195 

c.p.) 

Los delitos contra la moral pública y las buenas costu

bres, la legislación p en.al los tipifica como: 

Ultrajes a la moral pÚbli <:a •. 

Se aplicará prisión de seis meses a cinco años y multa-

hasta de diez mil pesos: 
'" 

I. Al que fabrique, reproduzca o ;ublique libros, escri 

tos, imágenes u objetos obs$enos y al que los exponga, dis-

tribuya o haga cirmllar; 
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II. Al que publique por cualquier medio ejecute o haga ej~ 

cutar por otro, exhibiciones obscenas; y 

III. Al que de modo escandaloso in.rite a otro al comercio 

carnal. (art 200 c.p.) 

Corrupción de menores. 

Se aplicará prisión de seis meses a cinco años al que ·=·· 

facilite o P!Ocure la corrupción de un menor de diez y ocho

años de edad. 

Comete el delito de corrupción de menores el que procure 

o facilite su depravación sexual, si es púber, la iniciación 

en la vida sexual o la depravación de un impúber, o los in-

duzca, incite o auxilie a la prácti m de la mendicidad, de -

hábitos viciosos, a la ebriedad, a formar parte de una aso-

ciación delictuosa, o a cometer cualquier delito. 

cuando los actos que corrupción se realicen reiteradamente -

sobre el mismo menor debido a ellos éste adquiera los há--

bitas del alcoholismo, uso de sustfillcias tóxicas u otras que 

produzcan efectos similares, se dediq re a la prostitución o

a las prácticas homosexuales, o forme parte de una asocia--

ción delictuosa, la pena de prisión será de cinco a diez 

años y multa hasta de veinticinco mil pesos" (art. 201 c.pº) 

En los delitos cometidos en la administración de justi-

cia; 

Se impondrá de un mes a un año, destitución o multa -

de cincuenta a quinientos pesos a los funcionarios, emplea

dos o auxiliares de la administración de justicia que come--
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tan alguno de los delitos si giientes: 

I. Conocer de negocios para los cuales tenga impedi

mento legal o abstenerse de conocer de los que les correspo!!_ 

dan sin tener inpedimen-o legal para ello; 

II. Desempeñar algún otro empJeo oficial o un puesto o 

cargo particular que la ley prohiba; 

III. Litigar por sí o por interpósita persona cuando -

la ley prohiba el ejercicio de su p IDfesión; 

IV. Dirigir o aconsejar a las p a:sonas que ante ellos -

litiguen; 

V. No cumplir una dis i;osició n q i.e legalmnente se les -

comunique por su superior competente, sin causa fa.mdada para 

ello; 

VI. Dictar u omitir una res alución o un~acto de trámite 

violando algún precepto terminante de la. ley, o contrario a

las actuaciones de un juicio o al veredicto de un jurado, y 

si~mpre que se obre por motivos inmorales y no por simple 

error de opinión; 

VII. Ejecutar actos o inCllrrir en omisiones que produz

can un daño o concedan a alguien una ventaja indebida; 

VIII. Retardar o entorpecer maliciosamente o por negl:b_ 

gencia la administración de justicia, y 

IX. Tratar en el ejercicio de su cargo con ofensa, des

precio o deshonestidad a las personas que asistan a su tribu 

nal u oficina. 

En el caso de delitos contra la economía pÚblica, tene-. 

mos como ejemplo los ilícitos que atentan contra el consumo

y la riqueza nacionales. 
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Son actos que afectan gravemente al consumo nacional, y 

sancionarán ... has ta de nueve años multa de se con prision y 

cien a cincuenta mil pesos, los siguientes: 

I. El acaparamiento de artículos de primera necesidad O· 

de consumo necesario, con el objeto de obtener un alza en 

los precios, su ocultación, así como la injustificada negat!_ 

vidad para venderlos; 

II. Todo acto o .· procedimiento que dificulte o se pro-

ponga dificultar la libre concurrencia de la producción, o -

en el comercio; 

III. La limitación de la pIDducción de un artículo de

consumo necesario, con el propósito de mantenerlo en elevado 

e injusto precio. 

IV. La exportación de artículos de primera necesidad sin 

permiso de la autoridad competente, cuando éste sea necesa 

ria de acuerdo con la· ley; 

V. La venta dr un artículo de perimera necesidad, con

inmoderado lucro, por los pr.:0d~ctores,,distribuidores, may.5?_ 

ristas o come~ciantes en general, y 

VI. Todo acto o procedimiento que de alguna manera 

viole las disposiciones del artículo 28 constitucionalº 

(art. 253 c. p.) 

Entre los delitos sexuales perlemos señalar, el estupro 

y la violación.; 

El código penal, establece que comete el delito de es 

tupro, aquel que tenga cópula con mujer menor de dieciseis

años, casta y honesta, obteniendo su consentimiento por me

dio de seducción o engaño, se le aplicarán de un mes a dos-
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años de prisión y multa de cin::::uenta a quinientos pesosº 

(art 262 .e.pe) 

Los délitos contra la vida y la integridad corporal es

tán tipificados por la ley como les :iones y homicidioº 

Bajo el nombre de lesión se comprenden, no solamente -

las · _rheridas, escoriaciones, contunsiones, fracturas, dislo

caciones, quemaduras, sino toda alteración en la salud ,.y 

cualquier otro d_año que deje huella material en el cuerpo hu 

mano, si eso efectos son producidos por una causa externa. -

(art. 288 c.p.) 

En lo relati~o al delito de homicidio, nuestro código -

penal en su artículo 302 señala: 

Comete el delito de :homicidio al que priva de la vida a 

otro. Entre los diferentes tipos de homicidio encontramos -

el µtrricidio, el infanticidio y el a~orto. 

Se da el nombre de parricidi a al homicidio del padre,

de la madre o de cualquiera otro ascendiente consanguíneo y 

en línea recta, sean legítimos o naturales, sabiendo el de-

lincuente ese parentesco. (artº 323 c.p.) 

Llámase infanticidio: la muerte causada a un niño den-

tro de los setenta y dos ho :tas de su nacimientó, por alguno 

de sus ascendientes consanguíneos. (art 325 c.p.) 

Y aborto es la muerte de 1 p mducto de la concepción en

cualquier momento de la preñezº (art 329 c.p.) 
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Por Último,, los deli tos en contra de las personas en

su patrimonio, la legislaciái. penal mexicana los define como: 

Robo.- Comete el delito de robo: el que se apodera de 

una cos.a, mueble ajen.a, sin derecho y sin consentimiento de -

la persona que puede siponer de ella con arreglo a la leyº -

(art. 386 c.p.) 

Fraude.- Comete el delito de fraude: el que engañando a 

uno o aprovecpándose del error en que éste se halla, se hace

ilícitamente de una cosa o alcanza un lucro indebido. (artº -

38,j c.p.) 

d).- LA TUTELA DE LA VIDA COM:l VALOR FUNDAMENTAL 

A la vida humana,, se le da un primerísimo lugar entre -

los valores que tutela la ley penalº 

Es fácil comprender el moti\O por el cual la vida ocupa

un lugar preponderante entre los bienes jurídicamente .tutela

dos, ya ·que el individuo como prop:ietario de este valor fun

damnental, tiene la obligación de conservarla, procurando me

jorar tanto en el aspecto físico como en el espiritual, enca

minándola los objetivos que cada uno se halla trazado, pero

simpre tratando de vivir en armonía con sus semejantes. 

Esto nos da a entender que la tutela penal, está encami

nada a proteger la vida, coma un. interés de ,la colectividad

Y no como un" ·interés particular de las personas. 

Es por ello que el Estado sanciona energicamente la ten~ 

tativa o la consumación a los delitos contra la vida, y la in 
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tegridad corporal. 

La protección de la vida, se remonta incluso al momento 

de la concepción del ·ser humano,demostrando con ést0 la im 

portancia que representa la protección de la vida humana, 

como una manera de preservar la especie. 



CAPITULO SEGUNDO 
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a) • - CO:.'JCEPTO. 

La palabra delito deriva del verbo latino "delinquere" -

que significa .abandonar, apartarse del buen camino, alejarse 

del buen sendero señalado por la ley. (5) 

Francisco Carrara, exponente de la escuela clásica defi

ne al delito como,la i.~fracción de la ley del Estado,promulg~ 

da para prot~ger la seguridad de los ciudadanos, >resultante

de un acto externo del hombre, pcs:it.ivo o negativo, normal-

mente imputable y políticameste dañoso. (6) 

El Código Penal mexicano de 1931 establece que d~lito es 

el acto u omisión que sancio ran las leyes penalesº 

Para mayor abundamiento de nuestro estudio, es importante 

hacer un análisis de los elenentos constitutivos del derecho, 

como vimos, el ordenamiento lo define como el acto u ·omisión,

entonces debemos. entender que es un una conducta humana que es· 

sancionada por las leyes penales. 

Al hablar del término corrlucta en sus dos formas, acción

u omisión, comprendemos que esU1a manifestación de la volun--

(5) Citado por 2astellanos Tena Fernando,Lineamientos Elemen-

tales del Derecho Penal Mexicanoº 3aº Edº 1963 Pag. 157º 

(6) Citado por Castellanos Tena Fernando. Lineamientos Elemen

tales de Derecho PenaL P ~. 158 



-17-

tad por medio de un movirnien to del organismo, o por la falta 

de ejecución por un hecho posiitivo 'exigido por la ley, lo 

cual produce un cambio o existe peligro de cambio en el mun

do exterior. 

b). ELE1>1ENTOS CONSTITUTIVOJ DEL DELITO 

Los elementos constitutivos del delito se enmarcan en-· 

dos aspectos. 

ASPECTOS POSITIVOS 

Conducta 

T.ipicidad 

Antijuridicidad 

Imputabilidad 

Culpabilidad 

Punibilidad 

ASPECTOS NEGATIVOS 

Falta de conduc-

ta 

Ause.ncia de tipo 

Causa de Justiñi 
. ,. 

cac1.on. 

Causas de Inirnp~ 

tabilidad. 

Causas de Incul-

pabilidad. 

Excusas absoluto 

rias. 

Este Último elemento, la p i.nibilidad, la consideraremos

en nuestro estudio como no esencial para la constitución del

delito. 

La conducta.- Es elemento esencial del delito, porque sin 

ella, es imposible h-ablar de la exi $1::..encia de un ilícito. 
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Con la conducta se.configuran los delitos, por medio de 

un hacer y de un no hacer voluntario del hombre, que vie

ne a producir una consecuencia exterior, o un peligro para -

el bien jurídicamente tutelado. 

La conducta, q_omo ya se expuso, anteriormente, puede re-

vestir dos formas uiversas: un hacer y un no hacer. En el pri_ 

roer caso, podemos hablar de una acción positiva y en el se--

gundo, hablamos de una acción negativa, de una inactividad. 

Por Último señalaremos los elementos de la conducta, 

uno interno (voluntad), otro externo (manifestación) y otro -

finalístico (meta de guía a la voluntad). 

Falta de conducta.- Hemos dicho que para la configura--

ción del delito, es indispensable que no falte ni uno solo de 

los elementos esenciales, en caso contrario no se integrará.

Así pues la ausencia de conducta es una razón impeditiva para 

la configuración del ilícito pe re. 1, pues como hemos asentado

con anterioridad . éste es el elenento esencial del delito. 

El artículo 15 fracción I del código Penal del Distrit?, 

trata de la circunstancia excluyente de responsabilidad que -

se traduce en la comisión de un hecho, por el hombre, pero im 

pulsado por una fuerza física exterior irresistible. No se 

trata propiamente de una conducta y por ende, e1·aelito no se 

integra, esto porque la manifestación de voluntad, lógicamen

te esta ausente. 

La fracción II del mismo artfculo 15 establece también -



-19-

como circunstancia excluyente la responsabilidad "Hallarse -

el acusado al cometer la infracci Ó1, en un estado de incol:'k-·· 

ciencia de sus actos, determi:rado pcr el empleo accidental e 

involuntario de sustancias tóxicas, embriagantes o estupefa

cientes o por un estado toxinf e::cios o agudo o por un trasto!_ 

no mental involuntario de carácter patológico y transitorio~ 

La fracción III establece que "Obrar el acusado en de.:..'= 

fensa de su persona, de su hornr o de sus bienes, o de la -

persona, honor o bienes de otro, repeliendo una agresión as_ 

tual, violenta, sin derecho, y de la cual res~ite un peligro 

inminente, a no ser que se pruebe que intervino alguna de -

las circunstancias siguientes: 

1 a. Que el agredido provocó la agresión,. dando ·.causa -

inmediata y suficiente para ella; 

2a. Que previó la agresión y pudo fácilmente evitarla 

por otros medios legales; 

3a. Que no hubo necesidad racional del medio empleado

en Ja defensa, y 

4a. Que el daño que iba a causar el agresor era fácil-

mente reparable después por medios legales o era notoria-

mente de poca importancia, comparado con el que causó la de-

fensa". 

Nuestra legislación penal, reconoce dos circunstancias

excluyentes de responsabilidad que datan del Derecho Romano, 

y que son la vis absoluta y la vis maior. 

Estas figuras se refieren al hecho de que alguien ejer

za violencia física o violencia moral sobre otro con la in~-
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tención de que éste Último cometa un delitoº 

Sabemos que la acción es una,conducta humana, qu~ va a

producir un resultado, y que además es manifestado por lavo 

luntad de la,.:persona. Pero que sucede cuando el individuo, -

es obligado a cometer un delito por medio de la violencia fÍ 

sica o la violencia moral. Entonces nos encontraremos ante -

una situación de ausencia de voluntad, ya que no existe la 

espontaneidad de la persona para cometer el ilícito. 

La tipicidad.- La conducta humana por sí sola indudable 

mente que puede constituir un delito; para que és~e se pre-

sente, es indispensable, que la acción u omisión sean típi-

cos, antijurídicos y culpables. 

La tipicidad, viene a ser uno de los elementos esencia

les del delito y su ausencia evita o impide la configuración 

del ilícito penal. Los ténninos tipo y tipicidad, dan lugar

ª que se les confunda, pues se encuentran Íntimamente liga

dos. Tomando en cuenta esta observación, juzgamos necesario

hacer una distinción entre ellos. 

El tipo, es la descripción de una conducta, que e.l le-

gislador plasmó la ley como garantía de seguridad y que cuan 

do es ~rangredida por el hombre, éste se hace acreedor a la

acción punible del estado. 

La tipicidad, es la adecuación de una conducta a la des 

cripción establecida en la ley. 

Ausencia de tipo o tipicidad. - Al no integrarse total--
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mente los elementos descritos en el tipo legalv nos encontr~ 

mas con el aspecto negativo de la tipicidad a la que se le -

denomina atipicidad, la cual no es sino la ausencia de ade

cuaución de la conducta al tipo. 

Esto quiere decir, que la acción siempre deberá encua-

drarse dentro de la figura de delito establecida por la nor

ma penal, ya que en caso contrario, al faltar el signo dis-

tintivo de la tipicidad penal, dicha acción nunca constituí 

rá un delito. 

Atendiendo al dogma jurídica "nulluJU crimen sine lege ;• con-':" 

juntamente no hay delito sin tipo legal, podemos afirmar a -

contrario sensu que la ausencia de tipo impid~ la constitu-

ción del delito. 

La Antijuridicidad.- El delito, hemos asentado, es una

conducta humana, pero no toda conducta humana es delictuosa, 

se requiere su antijuridicidad, o sea, que lesione un bien -

jurídicamente tutelado; ofender lo valores fundamentales de

la comunidad protegidos por el Derecho. 

Para determinar la antijuridicidad de una conducta, pr!:_ 

cisa comprobar su contradicción a una norma; en ocasiones 

sin embargo, una conducta típica o sea actualizante de la 

descripción legal, es antijurídica. Matar a otro, no siem-

pre constituye un hecho contrario a Derecho; así pues, no -

basta que la conducta ajuste perfectamente en el tipo preví~ 

to por la ley, es necesa"iia:. su antijuridicidad y culpabili

dad para la integración del delito. 
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Entonces la condición necesaria para calificar de anti

jurfdica una conducta, es la descripc,ión de ella en el catá

logo de delitos. 

causas de Justificación o Exclusión .de Antijuridicidad

AÚn cuando existe una contradicción entre el hecho de privar 

de la vida a un hombre, y la norma que _prohibe matar, hay

situaciones en donde esa relación de ,.contradicción está des 

provista de sustancia o materia ilícita. 

Si una conducta típica carece de esencia antijurídica,

este no revisce carácter delictuoso. Cuando una persona des

poja a otra de uh inmueble de su propiedad, está causando ~ 

una lesión al bien jurídico,en este caso, las .personas en -

su patrimonio; entonces la conducta será antijurídica. 

En cambio, cuando una perrona priva de la vida a otra -

que la ha atacado en forma injusta, qún cuando hay lesión -

para el bien jurídico de la vida, la conducta no es antiju

rídica ya que se trata de un caso de legítima defensa, exclu 

yente de responsabilidad, justificante de la conducta. 

E~ conclusión, la ausencia de antijuridicidad opera al

existir una causa justificante de su conducta, no obstante -

su tipicidad. 

La imputabilidad. - Para que la·· acción sea incriminable 

además de antijurídica y típica, ha de ser culpable. Ahora~ 

bien,sólo puede ser culpable el sujeto que sea imputable. (7 

(7) CARRAJ.'1CA Y TRJJILLO RAUL. DER. PENAL MEXICANO p. 388. 
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La inputabilidad y la culp cbilidad se reúnen para inte

grar la responsabilidad penal del sujeto, que actuando por-

su voluntad comete la infracci 
,. 
on, y consecuentemente se ha-

ce merecedor de una pena. 

Hemos utilizado el término "volunta-1", como causa funcl~ 

mental para considerar culpable al infractor y no confundir

nos con la situación de realizar la acción de temor o miedo-

grave en el sujeto imputable, lo q re va a generar una causa

excluyente de responsabilidad. 

Las acciones librae in causaa.- Son aquellas que en su

causa son libres, pero , determinadas; en sus efectosº 

Estas se producen cuando la acción se realiza en estado 

de imputabilidad, pero el resultad:> se produjo en estado de 

inimputáfuilidad. 

Como ejemplo citaremos el caso de un homicidio intencio 

nal, haciéndose afectar el sujeto por una droga, lo que va

a producir la figura jurídica de la omisión dolosa. 

En nuestra legislación, las actiones librae in causal -

consideradas como dolosas, ya que el dolo se presume cuando

el sujeto impuatdo previó o pudo prever la consecuencia. 

Causas de Ini:mútabilidad. - Son aquellas que de. alguna m~ . 

nera pueden anular la aptitud psicológica del individuo, evi 

tanda que éste tenga conciencia de su actuar. 
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Son imputables para el Derecho Penal, aquellas personas

ª que se refiere el artículo 68 del propio ordenamiento, --

que textualmente prescribe: "los locos, los idiotas, imbéci

les, o los que sufran cualquier otra debilidad, enfermedad o

an:i.malía mental, y que hayan e j=cutado hechos o incurrido en

omisiones definidas como delitos·, serán recluídos en los man 

nicomios o en departamentos especiales¡ por todo el tiempo n~ 

cesario para su curación y someti cbs con autorización de fa-

cul tativo, a un régimen de trabaj d'. 

En igual forma, procederá el juez con los procesados o -

condenados que enloquezcan, en los términos que detennine el

CÓdigo de procedimientos Penales. 

También son inimputables los aludidos en el artículo 15-

fracción II del mismo ordenamiento. "Son circunstancias exclu 

yentes de responsabilidad: II.- Hallarse el ,acusaao_. en el roo 

mento de cometer la infracción, en un estado de inc~nsciencia 

de sus actos, determinado por el empleo accidental e involun

tario de s;:1stancias tóxicas , embria,:;rantes o enervantes o por

un estado tóxico-infeccioso agudo o por un trastorno mental ..,., 

involuntario de carácter patoló gi.co y transitorio"º 

La Culpabilidadº- Es la capacidad de imputación legal 

realizada por la au·::.ciridad co npetente, y de la cual no existe 

causa legal de exclusión. 

Existen dos teorías sobre la culpabilidad, y que es nece 

sario tratar someramente; la teorÍaL psicológica y la teoría

normati va. 
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La teoría psicológica.- Sostiene que la culpabilidad -

es una relación psíquica de causali&.d entre el actor y el -

resultado. 

Su base fundamental es que considera al hombre como un

sujeto con voluntad y conciencia, por lo que puede conocer

la norma jurídica, y en un mom mto dado, acatarla o noº 

La ·teorJa. normativa. - Señala que para que exista la 

culpabilidad, no es suficiente la relación psíquica de causa 

lidad entre el actor y el resultado, sino que es necesario

que eta genere una valoración nomnativa a un juicio de va-

lor que se convierta en un reproche,, ya que la conducta no

se produjo de conformidad con el deber jurfdi~o exigible a -

su autor. 

Para efectos del presente estudio, nos hemos inclinado

por la teoría psicologistal por considerar que está de acuer 

do con los principios de nuestro cÓdigo penal. 

Como formas especiales de culpabilidad, tenemos al dolo 

y a la culpa. Se dice que ha7 dolo, cuando un sujeto realiza 

un acto delictuoso existiendo la voluntad de llevar a cabo -

la conducta, aún cuando sabe qte al realizarlo, se producirá 

un hecho ilícitoo 

Clases de dolo: 

a) El dolo genérico.- En materia penal, este tipo de dolo, -

:siempre se presume por lo cual no se requiere prueba . para 

demostrarlo 
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b) El dolo específico.- Esta clase de dolo, se presenta cu~ 

do.·se daña a alguien en especial~ pero en este caso, aquf no 

cabe la presunción, sino que es necesario probarse. 

c) .- El dolo determinado.- Es aq~l en donde existe la in-~, 

tención directa de causar un daño. En este caso, el resulta 

do es previsto por el sujeto y además deseado por él, con -

el propósito de producirlo. 

d).- El dolo indeterminado.- Aquí la intención de causar un

daño és'indirecta. Ya que el resultado es previsto por el_ .. 

sujeto, pero no es deseado por él, aún cuando éste no se de

tiene ante la inminencia del resultado. 

En nustro derecho, sólo se determina la fisonomfa del 

dolo indeterminado, y el dolo detenninado es encuadrado en 

los tipos legales correspondientes. 

Por lo que respecta a la culpa, podeños señalar que - ~ 

existen dos especies: la .consciente' y la inconsciente. 

La primera de presenta cuando el sujeto activo del il.!_ 

cito prevee el resultado posible, pero no quiere que ,acone-

tezca, y espera que dicho resultado no ocurrirá. 

Existe en la mente del sujeto, la previsión o represen

tación de un posible resultado tipificado penalmente, y a p~ 

sarde ello, confiado en la no realización del evento, desa

rrolla la conducta, 
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Es inconsciente, cuando el,sujeto no prevee un resulta

do suceptible de ser previsto. Hay voluntad, en cuanto a la

conducta causal, pero no existe representación del resultado 

de naturaleza previsible. 

El artículo 8°del código Penal, establece muy claramen

te la diferencia entre dolo y culpa, al señalar que los del.!_ 

tos pueden ser intencionales (dolosos) y no intencionales -

(culposos). 

Causas de Inculpabilidad.- Se dice que hay inculpabili

dad cuando se encuentran ausentes los elementos esenciales -

de la culpabilidad, que son el conocimiento y la voluntad,

º dicho de otra manera podemos definir a la inculpabilidad 

como la ausencia de culpabilidad. 

La Punibilidad.- Es la famltad que tiene el Estado, p~ 

ra castigar específicamente a quien ha sido declarado culpa-_ 

ble de la comisión de un delito, 

Por nuestra parte, ·consiaeramos la punibilidad como 

elemento no esencial del delito, aunándose a la tesis que 

sostiene el maestro Carrancá y Trujillo que nos dice: si !a

pena es consecuencia del delito, no puede constituir elemen

to integrante de él, pues todo lo qre se hace es dar al deli 

to un sello externo y distintivo de las demás acciones. (8) 

(8) carrancá y Trujilli, Raúl. Der. Penal. Mex. Pág. 382. 
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El ejamplo claro noslodala propia legislación penal me

xicana, al referirse a los cases de delitos pri~ados, que se 

persiguen por querella previa del ofendido como son: el estu 

pro, el rapto, el adulterio, el peligro de contagio venereo, 

las injurias, la difamación, la calumnia, el adulterio y -

los golpes simples. 

Es <decir·, el delito , existei, pero si el ofendido no se 

queja ante la autoridad competente, entonces no se podrá 

ejercer la acción penal en contra del transgresor. 

Las Excusas Absolutorias.- Constituyen el aspecto nega

tivo de la pmibilidad, en presencial. de ellas, no es posi-

ble la aplicación de· la pena. Nuestro código Penal, señala 

caino hipótesis de ·excu.q,:rn;; obs d.utorias las siguientesº 

a) -Excusas en razón de los móviles efectivos revelados. 

1.- Encu.brimiento de próximos parjentes (art. 15 frac-

ción IX del código penala) 

2.- Evasión de presos. Favorec,3rla parientes próximos. 

(art. 151 código Penal)º 

b) Excusas en razón de la conservación del núcleo familiar. 

Robo entre ascendientes y descendientesº (art. 377 del -

código Penal) • 

c) Excusas en razó~1 de mínima temibilidad. En el robo, cu~ 

do el valor de lo robado no exceda de cien pésos (art. -

375 del código penal) y 

d) Excusas en razón de la maternidad consciente. Aborto cau 

sado por bnprudencia de la madre, o cuando el embarazo -

es resultado de una violación. (art. 333 del código penal). 
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c) LAS AGRAVANTES 

Para la Legislación Penal Mexicana, las causas que agra

van la com:i.sión de un. delito que atenta contra la vida y la

integridad de las personas, y que pcr lo tanto van a aumentar 

la pena que se aplicará al s uje in activo del ilfcito, son -

cuatro: la premeditación, la alevosfa, la traicion y la venta

ja. 

Antes de examinar estas circunstancias agravantes, es 

conveniente señalar brevemente, las razones que justifican la 

penalidad agravada~. 

El código penal, establece en el art. 315 que "Se entien 

de que las lesiones y el homicidio son calificados, cuando se 

cometencon premeditación, con ventaja, alevosfa - y traición" 

Y que éstos serán sancionados con una pena que va de 20 a 40-

años de prisión, según el art:. 320 del propio ordenamiento. 

En cambio el hanicidio s inple, también conocido como 

atenuado~ es sancionado con una pena de 8 a 20 años de p~i--

sión~ Esta diferencia tan marcada en cuanto a la pena, se b~ 

sa en el hecho de que en los delitos calificados, el sujeto

activo de la acción tuvo tiempode planear con toda calma el -

acto delictivo, sin darle opcrtunidad al sujeto pasivo. 

Y en los casos del hanicidio simple, el_sujeto activo co 

mete el crimen sin pensarlo, cano es el caso del homicidio 

cometido en riña, en el que además cualquiera de los comtem-

dientes pudo ser la vfctima. 
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Establecido lo anterior, procederemos a hacer un análi-

sis de las 4 agravantesº 

La Premeditaciónº- Tanando en cuenta la acepción del tér 

mino premeditar, que significa "pensar una cosa antes de eje

cutarla", podemos decir que esta ci :teunstancia es un acto de

maqJ.Ji.nación, de elucubración, en otras palabras, es la plane~ 

ción meditada para realizar un acto, considerado por la ley -

como ilícito. 

Aquí el sujeto actúa friamente, lo piensa varias veces -

calcula la gravedad del delito, mide las consecuencias y par

lo general lleva siempre la intención de cometer un crimen 

que él considera perfectoo 

Esta frialdad o calma le da al homicida en potencia, una 

mayor capacidad para cometer la acciónº 

Las presunciones de premeditaciónº- Están contempladas -

en el artículo 315 de 1 código penal, que señala: "Se presumirá 

que existe premeditación cuando las lesiones o el homicidio -

se cometan por inundación, incendio, minas, bombas o explosi

vos, sustancia nociva a la salud, contagio venereo, asfixia o 

enervantes o por retribución dada o prometida; por tormento,

motivos depravados o brutal ferocidad~ 

La Alevosía.- Este segundo elemento agravante del delito 

es definido por el l5iccionario de la Lengua, como: "Cautela -

para asegurar la comisión de un delito contra las personas, 

sin riesgo para el delincuente". 
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Por su parte el Código Penal en el artículo 318 estable 

ce que la alevosía consiste en: "Sorprender intencionalmente

ª alguien de improviso, o empleando asechanza, u otro medio

que no le de lugar a defenderse, ni evitar el mal que se le -

quiera hacer". 

como podemos observar en la anterior definición, exis-

ten tres elementos que constituyen la manifestación externa -

de la alevosía y que son: la s orpresa, la asechanza y el em

pleo de cualquier medio que también impida la defensa. 

Por sorpresa debernos entender al hecho de que el sujeto 

acti7o, espía u observa las costumbres de la posible víctirna

y escoge el momento más propicio para efectuar su ataque, -

sin darle al sujeto pasivo ninguna oportunidad para defender

se. 

La asechanza, que no es otra cosa que un engaño o un ar 

tificio para hacer un daño a otro, la manifiesta el sujeto -

activo con un ocultamiento des u persona con objeto de ultii 

mar a su víctima. 

En el empleo de cualquier medio que impida la defensa, -

se conjugan diversos actos que lleva a cabo el sujeto activo, 

con objeto de lograr su cometido. Estos actos so~ el sabotaje 

en caalquier tipo de vehículo en el cual vaya a viajar el su

jeto pasivo, el suministro de veneno en algún alimento o bebi 

da que ingiera la probable víctimav lo que constituye un ··· ... 

ocultamiento de persona así cano de los medios o instrumentos 

a usar para cometer el del :ito. 



-32-

La traición. - Esta a g¡:-avante está contemplada en el ar.t. 

319 del código Penal que establece que :Obra a traición, el -

que no solamente emplea la alevosía, sino también la perfidia 

violando la fé o seguridad que expresamente haya prometido a 

su víctima, o la tácita que ésta debía prometerse de aquel. -

por sus relaciones de parentesco, gratitud, amistad o cual--

quiera otra que inspire confianza"º 

Dice Jiménez Huerta que es ,aquí'. el ocultamiento moral -

lo que trasciende a la consideración; ocultamiento moral con

el que lo viejos prácticos constituyeran el llarn.ado homicidio 

proditorio que en casi todas las legis~aciones está abarcado

por la alevosía o modos insidiosos, y que nuestro código Pe-

nal desgaja de la misma para dotarla de una entidad autónoma. 

(9) 

Pero no solamente el hecho de quebrantar la lealtad y la 

fe es lo q i;e le da alma a la traici Ó1, sino que requiere de -

una conjunción de la alevosía para así fraguar lo que verdade 

ramente es la traición. 

El anterior señalamientos e considera como una particu-

lar opinión del presente estudio. 

La Ventaja.- Se considera a esta circunstancia como pri

vativa del ordenamiento penal mexi.cano, ya que en las legisl~ 

ciones de otros países no se contempla a la ventaja como 

agravante del delito de homici di.o. 

(9) Jiménez Huerta, Mariano. Derecho P mal Mexicano. P. 132. 
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El art. 316 del CÓdigo Penal, est:J.blece que hay ventaja 

I.- cuando el delincuente es supecior en fuerza física 

al ofendido y éste -no se · halla armado; 

II.- Cuando es superior por las armas que emplea, por

su mayor destreza en el manejo de ellas o por el número de -

los que lo acompañan 

III.- Cuando se vále de un medio que debilita la defen 

sa del ofendido, y 

IV. - cuando éste se halla i rerme ó caído y aquel arma

do o de pie. 

La ventaja no se tClllará en cuenta en los tres primeros

casos, si el que la tiene obrase en legítima defensa, ni en

el cuarto, si el que se halla annado o de pie fuera el agre~ 

dido, y adem!s, hubiere estado en peligro su vida por no 

aprovechar esa circunstancia. 

Consideramos que este Últirro párrafo, es confuso, hasta 

cierto punto contradictorio, ya que si la ventaja es funda-

mentalmente superioridad física, o destreza en el maneje de

armas de una persona sobre otra, ó q i:e si la posible víctima 

se encuentra inerme ante el ataquei del agresor, y aquella -

por alguna circunstancia favorable s e convierte en sujeto a~ 

tivo, entonces nos encentra rer11os con que la ventaja que te-

nía el agresor, pasó a ser una desventaja para el y por lo -

tanto se convierte en víctima; dando a entender con ésto, -

que la circunstancia agravatoria denominada ventaja, es has

ta cierto punto una condición de carácter fortuito y no de -

una condición sine qua non de 1 delito calificado. 
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JUSTICIA DE LA NACION SOBRE SU PUCNICION 

i)o- ESTADISTICA CRIMINAL SOBRE ESTE DELITO EN LOS 

ULTIMOS 2 O A~OS 
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a).- CONCEPTO. 

El término parricidio, se deriva de las voces latinas

pater (padre), parens (parientes), par (semejante), y caede

re (matar). 

Atendiendo a la anterior acepción y haciendo una tran~ 

cripción literal de la misna, el parricidio consiste en pri

var de la vida al ascendi ente o des amdiente o a un parien

te cercano. 

Naturalmente esta definición no es valida para la legi~ 

lación penal mexicana, ya que el art. 323 del código penal -

de 1931, establece claramente que el parricidio es el homici 

dio cometido en la persona del padre, de la madre, o cual--

quiera otro ascendiente consangu:Íneo y en línea recta, sean 

legítimos o naturales, sabiendo el delincuente ese parentes-

co. 

CLASES DE PARRICIDIO 

Existen dos clases, el parricidio propio y el parrici~~, 

dio impropio. El primero, es aquel que es cometido por los -

descendientes en la pers ma · de sus, ascendientes consan--

guíneos y en línea recta. 

El impropio, es cuando se priva de la vida .a alguno de

l.os parientes cercanos. 

Como podemos observar, nuestro código penal, se refiere 
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exclusivamente al parricidio prop.:io, inclusive todos los có

digos penales de la República co :inciden en la legislación p~ 

na.l vigente para el Distrito Federal, con excepción del CÓd_:!:.. 

go Penal del Estado de Héxico que reglamenta eJ. parricidio -

propio e 1.Illpropio en su-artículo~240 y además incluye como

sujeto pasivo de la acción al cóny~e 

Naturalmente, el presente trabajo de tesis, rechaza to

talmente el contenido del artículo 240 del código penal del

Estado de México, ya que invariablemente el hecho de privar

de la vida a otro que no sea ascendiente consanguíneo y en--; 

línea recta, se traduce en lo que la ley establece como homi 

cidio, y que está contemplado por el artículo 302 del ordena 

miento penal en vigor para el Distrito Federal que a la le-

tra dice: "Comete el delito de homicidio el que priva de la-

vida a otro". 

Es por eso que reiteramos nuestro desacuerdo con el ter 

mino conocido como "Parricidio Impropio". 

b) • - RAZONES JURIDICO SOCIALES PARA SU EXISTENCIA 

El hanicidio perpetuado en la persona de alguno de los

ascendientes, representa el atentado más grave que pueda ha

cerse, por una razón muy simple: la familia, considerada co

mo la base fundamental de la sociedad, está :i:ntegrada gene'!-

ralmente por los padres, por los hijos y en muchos casos, 

por los abuelos, ya sean paternos o maternos. Y es aberrante 

para el pensamiento tradicional de las personas, el hecho de 

que un sujeto prive de la vida a uno de sus ascendientes, 

como son el padre, la madre, el abuelo o la abuela. 
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Esto rompe definitivamente e 1 equilibrio de armonía 

que siempre impera en las familias. Obviamente tiene que re

percutir en la sociedad, ya que mientras el homicida tiene 

que ragar por el delito que cometió, los demás miembros de~ 

la familia se verán seriamente afectados por su estado emo-

cional. 

Sencillamente es inaceptable que un individuo cometa un 

acto de tal magnitud, aunque.en otras culturas y para asom-

bro nuestro, se acepta con naturalidad qtE un abuelo o un p~ 

dre sean sacrificados en beneficio> de la colectividad, como 

en el caso de los esquimales, que al ya no ser productiva 

una persona, es abandonada a su suerte y sea ultimada por al 

gunotde los animales que ahí habitan. 

En Sumatra, el hombre que al llegar a viejo, se siente

cansado y ya no es productivo, les pide a sus hijos que lo

maten y así con esto no representar una carga para ellos. 

Dejando a un lado las costumbres de estas sociedades,

nos remitimos a la nuestra, para señalar que la ley penal -

establece en México penas muy severas a los parricidas, ya -

que si no fuese así, la proliferación de este delito se in

crementaría-y se perdería el valor más sagrado que puede te

ner el ser humano: el respeto y el amor hacia sus progenito-

res. 

Imaginemos una sociedad en la cual la punibilidad apli

cable a los parricidas fue:ra leve, sería algo catastrófico,

diariamente veríamos homicidios de padres o abuelos a manos-
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de sus descendientes. 

Es por eso que la legislación penill hace una diferenc;~ 

cia tan notable en cuanto a la aplicación de penas para un -

homicida que priva de la vida a un semejante, que para aquel 

que priva de la vida a cualquiera de sus ascendümtes censan 

guíneos y en línea recta. 

e). - SU UBICACION EN EL CO IXGO PENAL DE 1931 EN VIGOR PARA -

EL DISTRITO. FEDERAL. 

Nuestro Código Penal encuadra al delito de parricidio en 

el art. 323 que dice: "Se da el nombre de parricidio: a1··hom2:. 

cidio del padre, de la madre o de cualquiera._otro ascendiente 

consanguíneo y en línea recta, s Efil1 legítimos o naturales, -

sabiendo el delincuente ese parentesco~ 

Por lo que respecta a la punibilidad del parricidio, el

art. 324, señala: "Al que Jtometa el delito de parricidio se -

le aplicarán de trece a cuarenta años de prisión". 

Como dato complementario y a manera de información, se

ñalaremos a continuación las sa n::iones q re establecen los có

digos penales de algunos Estado de la República en lo relati 

vo al delito de homicidio: 

Edo. de Morelos: Pena de muerte (art. 322)v Colima, de

veinte a cuarenta años de prisión (art. 290), la misma puni

bilidad en los estados de Chiapas (art. 211), Chihuahua (art. 

300) y Guanajuato (art. 262). 
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De veinte a treinta años de pri s.Ón en los estados de 

Coahuila (art 300), Aguascalientes (art. 330), Durango (art 

286), Guerrero (art 296), Hidalgo (art 317), Jalisco (art --

290) y QUeretaro ( art 294). 

Como podemos observar, la penalidac. 'aplicable a los pa

rricidas es muy drástica, tanto en el Distrito Federal como

en los demás estado de la República, inclusive como ya lo se 

ñalamos, hay lugares donde se aplica la pena capital a este 

tipo de delincuentes, lo que convierte a esta figura delic

tiva como la primera en el orden jerárq~ico del catálogo de

delitos contenidos en la legislación p Enal vigente. 

Aunque no es tema de este inciso, es necesario subrayar 

que para nosotros, la sanción establecida para los parrici-1.':': 

cidas es excesiva además de inj lE ta, en virtud de que no se 

toma en consideracióm ninguna condición de atenuación para -

el hombre delincuente de esta figura a'estudio. 

Es decir, no se toma en cuenta inclusive ninguna candi-:. 

ción agravatoria del delito, porque puede ser que el sujeto

activo de la acción haya realizado el hecho'delictivo de pr.!_ 

var de la vida al padre, la madre, o cualquiera otro ascen~

diente consanguíneo y en línea recta premeditadamente o en -

su éefecto accidentalmente" 

pero como ya dijimos, este tema lo analizaremos con mas deta 

lle en su oportunidad. 
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d) º - ANTECEDENTES HISTORICOS Y SU.}EVOLUCION º 

1 • - DERECHO PEHAL UNIVERSALº 

Como sabemos, en Roma s e le dió poca importancia al

Derecho Penal, en comparación con la que tenfa,el Derecho Ci

vil. Sin embargo ejerció influencia en el Derecho canónico, -

en las leyes barbaras y en el derecho feudal. El procedimien

to y las jurisdicciones penales se fundaron en Europa con un

carácter nuevo y distinto,separándose del Derecho Ranano, pe

ro en cuanto a la penalidad, los textos romanos fueron consi 

derados como Derecho Civil en todo lo que no estaba determina 

do, por estatutos especiales o pcr la costumbre. 

No obstante esto en la legislación romana ya se conocía

el parricidium como el homicidio voluntario, limitándose po~ 

teriormente a aquellos delitos de muerte en que la víctima-

fuera paritente del sujeto activo. 

La Lex Pompeia de parricidi, señala como posibles vícti

mas de este delito a las si;ruientes personas: a) los ascen--

dientes del homicida, cualquiera que fuese su grado; b) los -

descendientes respecto a los ascendientes,, con exclusión de

las rersonas que tuviera a aquéllos bajo su potestad, por 

cuanto quedaba implícitamente afirmado el derecho de esta peE_ 

sana para matar o abandonar a los hijos o a los nietos; c)

los hermanos y hermanas; d) los hermanos y hermanas del padre 

o de la madre, tíos y tías; e) los hijos éstos, o sean los 

primos; f) el marido y la mujer; g) los que hubieran celebr~ 

do esponsales, o sean esposa y esposa; h) los padres de los -

cónyuges y de los esposos, a saber: los suegros, y también --
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los cónyuges y esposos de los hijos, o yernos y nueras; i) -

los padrastros y los hijastros; y j) el patrón y la patronaº 

· La pena para este delito era la muerte del parricida,

al qie generalmente se le ahogabaº 

En el actual Derecho Español, se considera tanto al pa_

rricido propio ( muerte del padre, madre, madre o cualquiera 

otro ascediente) como al parricidio impropio (muerte al hijo 

o a los descendientes legítimos o ilegítimos o al cónyuge)º 

Este delito está encuadrado en el artículo 405 del códi 

go Español de 1963 vigente, aunque ya se contemplaba en los 

Códigos de 1870 en el artículo 417 y en el de 1928 en su ar

tículo 521. 

Por lo que respecta a la legislación francesa, el códi

go penal vigente en el artículo 219 señala que: parricidio

es la muerte de cualquiera de los ascendientes legítimos, -

naturales o adoptivosº 

En cambio el Código Penal Italimo, en sus artículos 

265 y 266 agrava el homicidio cuando se comete en el cónyuge 

en él hermano o herm:ruia, en el p édre o la madre adoptivos, -

en él hijo adoptivo o en afines en línea recta y lo califica 

cuando la muerte se comete en ascendientes o descendientesº 

Sin embargo la mayoría de las legislaciones actuales, -

entre ellas la de México, consideran al parricidio como el 

homicidio cometido en la persona de cualquiera de los aseen~ 
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dientes consanguíneos y en línea recta (parricidio propio). 

2º- DERECHO PENAL EN MEXICO. 

a).- MEXICO ANTIGUO. Aun cuando el Derecho Mexicano no

se derivó directamente del Derecho Prehispánico, entre el -

cual destaca el azteca, existen sin embargo diversas normas

legales que son esencialmente iguales en el Derecho mexicano 

moderno y en el derecho prehispánico o azteca; otras presen

tan semejanza entre sí y algunas más son completamente dife

rentes y aún contradictorias. 

En el Imperio Mexicano, del mismo modo que en los diveE_ 

sos pueblos de la antigüedad, el Derecho tuvo su orígen en 

la costumbre, es decir era de tipo consuetudinario. En él 

las formas legales eran conocidas por los juzgadores y tr~~s 

mitidas de gen0.~acíón en generación. 

Por otra parte, careciendo los aztecas de una escritura 

fonética, no pudieron tener un Derecho escrito; por ello no

hemos llegado a conocer completamente, en su totalidad, el

Derecho que rigió a dicho pueblo; lo poco que conocemos de

estas normas, ha sido gracias a las relaciones de historiado 

res y cronistas coloniales, ya sea porq 1E las hayan ·..risto -

aplicar o hayan oído hablar de ellas. 

De lo que si no hay duda, es del respeto profundo que·

sentían nuestros antepasados por sus ascendientes directos,

de ahí las p enas tan severas que se aplicaban a los parrici_ 

das a diferencia:de las sanciones para los homicidas; según 

las aseveraciones de los c 1tmistas españoles. 
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b) MEXICO COLONIAL. En ésta época se aplican las leyes

de la colonia, es decir, los Fueros, las Partidas, las Leyes 

de Indias, las Recopilaciones y algunas veces los Decretos

de Cortes ~spañolas 

En el Fuero Real, el derecho penal está tratado en el -

libri VI, la pena de muerte se prodiga menos aunque no désa 

parecen sus formas de crue:Jdad. 

El adulterio es considerado delito,pÚblico y los adúlte 

ros ron entregados al marido para que disponga de ellos. 

En las leyes denaninadas Partidas, en el número VII en

contramos el tratado de Derecho Punitivo Pena ... , o sea, el e§_ 

digo Penal aunque en las otras se encuentran muchos puntos "" 

relacionados con esta materia, es muy frecuente que la pena

se establezca inmediatamen re después de fonnulado el precep

to que se trata de sancionar. 

En el capítulo VIII, se distinguen con precisión diver

sas ESpecies de homicidios, intencional, con derecho y cau

sal distinguiendo en la segunda clase el ejecutado en legfti 

ma defensa 'l el cometido por culpa Se comprenden bajo la -

denominación del homicidio , el aborto y el parricidio, cast.!_ 

gándose con las penas del derecho romano. Se equiparan al -

homicidio y se castigan con igual p ma, la castración, la -

sentencia injusta que condena a muerte, al destierro o perd_!. 

da de un miembro y el falso testimonio en causas sobre deli

to que merezca cualquiera de estas p enas. 
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Las Leyes de Indias.- En la legislación especial de las 

colonias españolas podemos distinguir dos periodos. El pri

mero que comienza con las disposiciones: de los Reyes Católi 

COSo 

El segundo periÓdo _que comienza con el reinado de 

Carlos III, en dontle se cambia el sentido general de lasco

lonias, apareciendo . principio>s más ordenados en cuanto a la 

legislación y a las leyes impor~antes que abarcan toda una -

materia y constituyen sistemas de tendencias y objetivos de

finidos. En este período aparecen obras legislativas muy im

portantes como sonlas ordenanzas de minería y la de intenden 

tes. 

La Recopilación de Indias se compone de nueve libros, -

el libro VII que esta compuesto de ocho títulos, trata del

Derecho Penal y de la materia de policia y prisiones relaci2_ 

nadas con él. El título VIII trata de los delitos y penas .y 

de su aplicación. 

La Novísima Recopilación.- Trata en el libro doce de 

los delitos y de sus penas y de los juicios criminales, div.:!:_ 

dido en 42 títulos; es~á consaqrado al Derecho Penal y a los 

procedimientos penales, no cons ti tuy e un tratado completo, -

ni mucho menos metódico y s :istemáti CD-:: de las materias que 

abarca sino que generalmente y de la misma manera que los li 

bros procedentes se forma tan solo de disposiciones sueltas-

referidas a cada uno de los p mtos tratados en los códigos 

a..teriores a lo que en cierto modo viene a servir de suple-

mento y a veces de reforma. 
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Otra ley de la colonia q1.e nos presenta un as2ecto inte 

resante en el Ordenamiento de Alcalá. En el artículo 22 es-

tán contenidas dos leyes, en la primera de ellas aparece CO!!_ 

templada la premeditación corno una agravante del delito de -

homicidio. 

En la segunda ley se esta1)lece que todo homicida aunque 

mate en riña, sufra la pena de muerte, derogando con ello e~ 

presamente los fueros y las costumbres locales que daban al

homicida por enemigo de los parientes, desapareciendo con és 

to la venganza privada y dándole al homicidio el rango de de 

lito público. 

c) MEXICO INDEPENDIENTE. Es ta etapa a pesa;i: del impor-

tante movimiento insurgente de 1810, no presenta novedad en 

cuanto a modificación de legislación penal; ya que siguen -

aplicando las leyes de la Coloniaº 

El código de 1871.- Antonio Martínez de Castro nos dice 

"Es muy raro que la legislación de un pueblo convenga a 

otro; pero es imposible, que este fenómeno se verifique, en

una :legislación formada en una época remota porque con el só 

lo transcurso del tiempo, será'. causa para que las leyes que 

hayan sido buenas, dejen de se:- adecuadas a la situación del 

pueblo mismo para quien se dictaronº Esto es lo que ha suce

dido en la antígua legislación es p:tñola, fundada- en su mayor 

parte por gobien1os absolutos, para un pueblo con diversa in 

dole del nuestro, diversas costumbres y otra educación.-Pe

ro aún cuando así no fuera, tendría que hacerse una nueva -

legislación por haber caído, la española, en desuso desde 
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muy antíguo, pero si no fuera así, tendríamos que seguir, -

como hasta aquí, sin más ley que el arbitrio prudente, a ve 

ces, y otra caprichoso, de los encargados de a.:ministrar 

justicia". (1 O) 

El gobierno conocía este prohlema, por lo que el 6 de

octubre de 1862 nombra una comisi Ó1. para fonnar un proyecto 

del código Penal para el Distrito y Territorios de la Baja

California. La Comisión había ya concluído el libro I cuan

do t1vo que suspender sus trabajos con motivo de la inva· ·-"'· 

sión extranjera. 

Estos trabajos fueron reanudados el 28 de septiembre de 

1868 teniendo a la vista el libro I, estando...::integrada esta

comisión por los licenciados Antonio Martínez de Castro, Jo

sé Ma. Lafragua, Manuel o. de Montellano y Manuel Zo de Zam~ 

cona, pero hasta el 7 de diciembre de 1871 se promulgó esa -

ley que se denominó Código Penal para el Distrito Federal y

Territorios de la Baja California, aplicable en toda la RepQ. 

blica en materia :í:ederal. 

Por lo que respecta al delito de parricidio, e~te códi

go de í871 lo establece en el capítulo VIII, artículo ~567,

que a la letra dice: Se da el nombre de parricidio al homi

cidio del padre, de la madre o de cualquier otro ascendiente 

del homicida, sean legítimos o naturales. 

(10) Exposición de Motivos del código Penal de 1871, vigen

te en el Distrito Federal y Territorios de la Baja Cali 

fornia. 
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En cuanto a la punibilidad aplicable, el artículo 568, ~~ 

del códi4o de 1871 señala que: la pena de parricidio inten-

cional será la de muerte, .aungue~ no se ejecute con premedi~ 

ción, ventaja o alevosía, ni a traición, si el parricida co

mete el delito sabiendo el parentesco qtE tiene con su vícti-

ma. 

consideramos importante el esm.dio del Código de 1871,

ya que a partir de ese momento, se genera un cambio radical

en la legislación penal mexi ama q lE rompe con el imperio de

las leyes españolas que fueren establecidas en la Nueva Es~a

ña, a raíz de la con~ista. 

Con esto se da paso a una legislación que aunque no es -

típicamente mexicana, al menos su contenido está de acuerdo 

a la indiosincracia del pueblo mexicanoº 

El código penal de 1929.- Establece en el capítulo VII -

artículo 922 que: Se da el nombre de parricidio: al homicidio 

del padre, de la madre, o de cual'}Uier otro ascendiente del -

homicida, sean legítimos o naturalesº 

El artículo 923 que: La sanción del parricidio intencio

nal, será de veinte años de relegaciái., aunque no se ejecute

con premeditación, ventaja o alevosía, ni a traición, si el -

parricida comete el delito s abiendo el parente·sco que tiene 

con su víctimao 

Por Último anotaremos lo establecido en la legislación -

vigen~e. Está contenida en el código Penal de 1931, que en el 
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capítulo VII, artículo 323, establece que: Se da el nombre -

de parricidio: al homicidio del padre~ de la madre, o de 

cualquiera otroo ascendiente consanguíneo y en línea recta, -

sean legítimos o naturales, sabiendo el delincuente ese pa--

rentesco. 

El artículo 324 que habla de la p mibilidad señala que: 

Al que cometa el delito de parricidio, se le aplicarán de -

trece a cuarenta años de prisiónº 

e) FGNDPMENTOS PARA CONSIDERAR LA CONDUCTA PARRICIDA CCMO AL 

Tlt-1.ENTE PELIGROSA DE LA SOCIEDAD Y PARA DETEIMINAR LA PE

NALIDAD APLICABLEº 

Privar de la vida a cualquiera de los ascendientes con

sanguíneos y en línea recta, s q;ione una crueldad ilímite y -

un peligro para la sociedad que tiene en la familia su pie-

dra básica. 

El cariño y respeto a los progenitores, es fundamental

ya que ellos son los creadores de la faiülia y el hijo que -

viola esta ley demuestra una falta total de moralidad y del

sentimiento de respetoº 

Una de las grandes novelas , "Los Hermanos Karamazov"del 

escritor Fedor Dostoiewski, gira alrededor del hómicidio del 

jefe de la familia Karamazov, por parte de sus hijos, eso y

la maestría del autor hicieron de este libro uno de los que

mas ran conmovido a los lectores de todo el mundo. 
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El respeto a los ancianos y a los padres, proviene de -

la remota antiguedad aún por encima de los cambios de méto

dos en la educación ~ogareña. 

Tendientes las nuevas generaciones a una mayor indepen

dencia respecto a las anteriores, el respeto a los padres 

tiene que penuanecer inconmovible, aunq tB con el paso del 

tiempo cambie el concepto del hogar en cuanto a la potestad

mayor de los progenitores y a la obediencia que se exigía a 

los hijos, cuyo destino se marcaba muchas veces sin conside~ 

rar la opinión de éstos Últimos. 

El parricidio, desde cualquier punto de vista, destruye 

ese hilo familiar y bueno será recordar que_en los Últimos

años, México se conmovió con la muerte de dos abuelos ama-

nos según las presunciones, del nieto, dentro de una familia 

de r ESonancia política y social. 

El caso que referimos, muy comentado en todos los tonos 

por la prensa y la opinión pública, puede revelar uno de los 

aspectos de disolución hogareña que puede tenar consigo el

exceso a independencia de los jóvenes o, siguiendo las pre-

sunciones, otros móviles y entre los que han comentado el su 

ceso, no descartan la ambiciónº 

El publo mexicano conserva por tradición gran respeto -

hacia los padres y al hablar del pueblo, pensamos en las ca

pas sociales más bajas económicamente hablando. Entre los~ 

d:Í.genas hay usos y costumbres que hablan ele ese·. respeto. En

muchas regiones del país, se conoce, por ejemplo, que en la 
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ceremonia de petición de mano de quien desea, casarse los -

que tienen mayor :importancia son los paires. 

La penalidad aplicable al parricida, debe ir acompañada 

de un estudio de la personalidad del .delincuente, de acuerdo 

con el hecho ele regenerar o reformar y no solo de castigar.

Porque quien pierde el res peto a los padres y llega al ase

sinato, tiene que ser sometido a estudios ya que no es nor··.

mal que eso suceda en mentes con un equilibrio tanto mental

como espiritual. 

Una sociedad que se funda en la familia como base del -

desarrollo colectivo tiene que repudiar delitos tan graves

como el parricidio y penali zar:lo con la máxima severidad,_17a 

que esa severidad es defensa s o::ial y así hay que considerar 

lao 

f) ELEMENTOS CONSTITUTIVOS 

Los elementos que constituyen el delito de parricidio -

son: el sujeto activo, el sujeto pasi.vo, el lazo parental y

el dolo específico. 

Todas las legislaciones están unificadas al aceptar qie 

:solo, el hombre puede ser s trjeto del delito. Esto no quiere 

decir que siempre haya sido aceptado este criterio. Antigua

mente se cayó en la aberración de considerar como sujetos -

del delito a los animales, exigiénsoles responsabilidad -

criminal. 

El sujeto activo dél delito, es aquel que observa cier-
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ta conducta tipificada en la ley como delito, es quien come

te el ilícito o particip~ en su ej:cución, siendo quien lo-

comete sujeto activo primario y el q1E participa en su ejecu

ción, sujeto activo secundario. 

El sujeto pasivo, no es otro que el titular del dere-

cho o interés lesionado o puesto en peligro por el delito, o 

jurídicamente protegido por la nonna. (11) 

En el delito de parricidio, el sujeto activo está repr~ 

sentado por cualquiera de los descendientes consanguíneos y

en línea recta de la víctima. 

Por otra parte el sujeto pasivo en este delito,siempre 

será cualquiera de los ascendientes consanguíneos y en línea 

recta del homicida. 

El alzo parental.- Para determin~r el,parentesco entre

ias personas tenernos que renitirnos al artículo 292 del CÓdi 

go Civil que establece dos tipos de parentesco; el de consan 

guinidad, el de afinidad y el civil. 

Pero ni el :,,arentesco de afiniclad, ni el parentesco ci

vil se consideran válidos para estruc ::urar el delito C:le pa-

parricidio, ya que el artículo 323 del código Penal, señala

muy claramente que la víctima •:'.ebe ser ascendiente consangui 

(11) carranca y Truji llo. Derecho Penal Mexicano,Tomo

I Págº 185 México, 1955º 
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neo y en línea recta. 

Es conveniente señalar que también se considerará 

parricida al descendiente ince s:uoso oadulterino que prive

de la vida a un ascendiente consar.guíneo y en línea rectaº 

Un aspecto muy impor tan te en esta parte de nuestro es

tudio, es que la muerte del ascendiente se lleve a cabo el

delincuente del parentesco q-üe lo une con aquelº Dicho de 

otra forma, si se considera el conocimiento como un elemen

to subjetivo, no representará mayor problema establecer el -

parentesco, ya que por medio de los antecedentes personales 

y familiares del sujeto activo del delito,, se podrá demos= 

trar plenamente dicho pare ntes roº 

pero en los casos en que un sujeto cause la muerte a alg~ 

no de sus ascendientes, ignorando el vínculo que los une, -

será considerado como homicida simple y naturalmente no -

se le aplicará la pena estableciéa para los-parricidas. 

También cuando LSiendo, conocedor del vínculo tenga en

mente matar a un extraño y por error en la persona, prive

de la vida a alguno de su;; ascendientes;, será considerado 

como homicida simple. 

El dolo específico.- Nuestra legislación penal consid~ 

ra el dolo en general co:no una intención, pero s:i.mmpre ene~ 

minada a delinquir. Para considerar dolosa una acción delic 

tiva, ésta deberá contener siempre los elementos voluntad e 
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intención de causar un daño. 

Todo sujeto que comete un ilícito voluntaria e intenci~ 

nalmente, está actuando en forma dolosa. Lo anterior es com·· 

prensible, ya gue si un individuo piensa cometer un crírnen,

obviamente la intención de realizarlo,sabe perfectamente cu~ 

les serán las consecuencias si lo lleva a cabo y con ello -

se demues:l:.ra la voluntad del sujeto sie:-npre trae consigo la 

b1tención de un hacer o de un no hacer. 

Una vez examinado el concepto general del dolo, veremos 

ahora en qué consiste el dolo específico, que como señalamos, 

:::.nteriormente es uno de los elementos que integran el deli

to objeto de nuestro estudio. 

Se dice que hay dolo especÍfim, cuando existe la intefi 

ción de matar a alguno de los ascendientesº Algunos Códigos-

Penales de la República como el de Aguascalientes (art. 329) 

el de Guerrero (art. 296) , el del Estado de Mexico (art. 

240), Morelos (art. 321) y Michoacán (art. 283) hacen refe-

rencia a que la muerte del ascendiente debe ser cometida do

losamente. 

El anteproyecto de Código Pen':ll para el Distrito y Te-

rritorios Federales de 1958 (art. 238) señala que" al que -

prive de la vida dolosamente a cualrruier ascendiente consan

guíneo y en línea recta, sean legítimos o naturales, sabien

do el delincuente ese parentesco, se la palicarán de quince

ª cuarenta años de prisión"º 
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y el proyecto de Código Penal Tipo para la RepÚblica M!::_ 

xicana de 1963 (art. 282) conside :ia como parricida "al que -

prive de la vida dolosamente a cualquier oascendiente o des

cendietne consanguíneo y en línea· re~ta, o a su cónyuge o -

concubÍno, sabiendo el delincuente esa relación, se le apli

caran de veL~te a treinta años de prisión y multa de doce -

mil a veintiuuatro mil pes es". 

Esto nos da la pauta para poder afirmar que el parrici

dio para ser considerado como tal, deberá ser cometido en -

forma dolosa, es decir, q~e el sujeto activo tenga la inten 

ción de privar de la vida a alguno de sus ascendientes con-

sanguíneos y en línea recta. 

g) TENTATr!A Y CONSU'-1ACION 

Para hacer más completo el estudio de este inciso, co!}_ 

sideraos conveniente hacer una breve rP.ferencia al iter-cri

minis. 

Se llama iter-criminis al carairo del crimen, es decir -

el delito surge primero en la mente como una idea o tenta--

ción y se desplaza a lo largo del tiempo, hasta su total ag~ 

tamiento. Este proceso está constituido por dos etapas: in-

terna y externa. 

La primera comienza en el .instantee en que el sujeto 

concibe el de::'.lito, y termina cmmdo está a punto de volcar

se al exterior. Al exteriorizarse se inicia la segunda fase, 

la cual termina con la consumaci m. 
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La fase interna abarca tres etapas o períodos: a) idea 

cr:ilTlinosa o ideación, b) dfüiberación y e) resolu::;ión. 

La fase extexna engloba también tres etapas: a) mani-

festación, b) preparación y c) ejecuciónº 

La Última etapa del iter-criminis, o sea la ejecución

puede ofrecer dos diversos aspectos: tentativa y consuma-

ción 

Cuando la conducta no alcanza a perfeccionar su obra

propuesta, a pesar de la manifiesta voluntad del autor pa

ra lograrla y de haber realizado actos para la :producción~

del hec:1:l.o típico aparece la tentativa. 

"Se habl,l. de tentativa accJ)a:t:,a- o delito frus-t.rado, -

cuando el agente emplea todos los medios adecuados para com~ 

ter el delito y ejecuta los actos encaminados directamente

ª este fin, pero el resultado no se produce por causas aje

nas a su voluntad. En la tentativa inacabada o delito inten 

tado,se ejecutan los actos en::aminados a la producción del

resultado, pero se omite alguno o algunos y por eso eleven 

to ro surge; hay una .iincompletaL ejecución". (12) 

Podernos citar corno ejemplo de tentativa acabada o del.!:_ 

to frustrado, cuando el agente suministra veneno en canti-

dad suficiente para causar la muerte, pero ésta no ocurre -

(12) Lineamientos Elementales de Derecho Penal, Castellanos 

Tena, parte general. Pág. 291, edición 1959, México. 
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por causas ajenas a la voluntad del autor, como, sería la -

pronta intervención de un médico anulando los efectos leta

les del veneno; inacabada, así por causas ajenas, el agen

te no logra hacer ingerir a la víctima la Última dosisº 

Si el sujeto desiste voluntariamente de los Últimos ac 
tos ejecutivos, no hay posibilidad de punición, en función

ª lo expresado por la primera parte del artículo 12 del có

digo Penal: "La tentativa es punible cuando se ejecutan he

chos encaminados directa e inmediatamente a la realización

del agente". Por lo tanto, si el delito no se consuma por -

causas dependientes de la voluntad, no será sancionableº 

Expuestas las iesencialidades3 de la tentativa, vere-

mos ai'1.ora si es posible su procedencia en la figura delicti 

va re estudio. 

Sin temor a equivocarnos, podemos afirmar que el delito 

de parricidio puede cometerse en grado de tentativa, ya sea

inacabada o acabada, en otras palabras; puede haber un co--

mien;;;o de ejecución y la muerte del ascendiente no se produ

ce por causas ajenas a la voluntad del descendiente, o bien, 

existiendo una total ejecución, la muerte no se realiza, 

igualmente por causas ajenas a la voluntad del sujeto. 

Pasemos ahora a la consumación del delito de parricidio 

Basta precisar si e!-1 un determinado tipo legal se han verifi 

cado todos los elementos esenciales del ilícito para estár 

en condiciones de afirmar que el delito se ha consumado. 
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En consecuencia, el delito de parricidio se consuma 

cuando se cumple con todos los aspectos positivos de los 

elementos del delito, y con todos los requisitos establecí-

dos por el artículo 323 del Código Penal. 

h) TESIS Y JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACION SOBRE SU PUCNICION 

Jurisprudencia de la Primera Sala sobre el parricidio 

1:'Para considerar que existe este delito, no son indis

pe~1.sables los elementos de prueba que se necesitan para de

ducir un derecho civil, derivado de la relación paternofi-

lial entre el occiso y el matador, sino que basta que, en -

el momento de delinquir, el homicida haya sabido que se tra 

taba de su padre, por los antecedentes que entLc ambos 

existían," 

QUinta Epoca: Tomo XXV, pagº 1223, González Lucioº 



}t·,-trentesco pa:ca los {;1fectos de la ley penalº= 

ley penal, no es necesario co·m 

l)X-01::>a:r: el parentesco poi:, rnedio Cle las actas del estaCto civil 

do ni:2Clia parcnt.esco i tornando en co::s.ic1.eraci0n Únicamente los 

n.~: t 

2G5~) ,; ~- l?()nGt~ I)onac~i.ru10"' 
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La investigación estadística que se realizó sobre el de 

lito de parricidio, arrojó un Índice de comisión sumamente -

bajo; según los datos proporcionados ·. por el archivo penal -

del Distrito Federal, el número de parricidios que se corne-

ten es de uno o dos por año, lo que de·;o.uestra plenamente 

que se trata de un delito que muy rara vez se comete. 

Es por eso en el año de 1979, el país fué sacudido par

la noticia del asesinato del conocido político mexicano Don 

Gilberto Flores Muñoz y de su señora esposa, homicidio que-· 

fué cometido según la.1 aparienc'ias por el nieto de ambos, el 

joven Florea Al.av,z. 

P~ro volvie~do al tema de estudio del presente inciso,

es conveniente señalar que fue sumamente difícil conseguir -

la infonnación estadística, ya que ni el Tribunal Superior

de Justicia, ni en la Dirección General de Prevensión y Re!!. 

daptación Social se encuentra dato alguno que permita ela-

borar una estadística veraz. 

E~ procedí.miento realizado en el Archivo Penal para la 

obtención de datos, fué el de muestreo por meses desde el 

año de 1972 a la fecha, con los resultados antes mencionados 

En virtud de la baja incidencia de comisión de parrici

dios, me permito sugerir la derogación de los artículos 323-

y 324 del Código Penal en vigor parru. el Distrito Federal, -

ya que se trata de señalamientos inoperantes en el ordena-

miento penal en vigor 
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a) CONSIDERACIONES SOBRE SU INTEGRACION ESPECIALº 

De acuerdo con la redaccifu del artículo 323 del CÓdigo 

Penal para el Distrito Federal en vigor, fórmula legal por -

medio de la cual el legislador de 1931 nos indica el tipo

de parricidio y que a la letra dice: "Se da el nanbre de p~ 

rricidio: al hanicidio del padre, de la madre o de cualquie

ra otro ascendiente consanguíne o y en línea recta, sean leg.f. 

timos o naturales, sabiendo el delincuente ese parentesco";

podemos afirmar válidamente, que la esencia de tal figura y

por ende, la razón básica para ~su inteqracicm especial, lo

es el vínculo parental que liga al parricida con su víctima 

se nos indica, en virtud de la penalidad agravada que esta-

blece el artículo 324 del ordenamiento legal en cita, o sea, 

de trece a cuarenta años de prisión, que aparentemente nos

encontramos en todos los casos de parricidio, con sujetos al:_ 

tamente peligrosos, cuya conducta debe ser severamente repr_i 

mida o castigada por la sociedad que resultó ofendida por 

ella o 

En la propia redacción del precep to mencionado, en con-

tramos la justificación para la crítica que enderezamos en -

contra de tal figura típica; pues nos está inaicando clara-

mente que se trata de un homicidio agravado por las relacio

nes familiares existentes entre la víctima y su victimario, 

de tal suerte que, a fin de evitar los errores y_problemas -

que surgen en su aplicación concreta, hubiera sido preferi-

ble dejar la figura a estudio, cono un homicida mas, y que -

su penalidad estuviera determinada por las reglas genéricas-
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que establece la legislación sustantiva de la materia, es d!::_ 

cir, que se sancionará en fonna agrav~da o atenuada, según -

procediera de acuerdo con el análisis qtB para cada caso con 

creto debe hacerse, en principio por el Órgano de la acusa-

ción, y después por el órgano jurisdiccional correspondiente 

Se hace necesario comentar, que la redacción del pre~

cepto mencionado tiene errores de técnica legislativa, con· 

cretamente cuando establece que los ascendientes pueden ser

legítimos o naturales, y sabemos perfectamente, que para en

tender algunos términos que utiliza en su redacción la le-

gislación penal, debemos acudir a aquellas ciencias jurídi-

cas o ramas del derecho, que los tienen como propios o priv~ 

tivos y que han sido utilizados por nuestra disciplina, como 

en el caso que nos ocupa, pues el concepto del parentesco es 

propio del Derecho Civil, y es a esta rama a la que debemos

acudir en Última instancia para precisar el pensamiento del

legislador penalª De tal manera que t~nemos que saber si es

ta disciplina, la del Derecho Civil, establece distinción al 

guna o contiene el parentesco legítimo o naturalª 

Una vez establecido con certeza, que el código Civil en 

vigor no hace referencia alguna a tal distinción, podemos 

afirmar que su señalamiento en el código Penal en vigor es -

motivo de confusión. 

Por otro lado, debemos insistir en que resulta ociosa -

la erección de un tipo especial para sancionar la conducta -

parricida, pues bastaría analizarla a la luz de las agravan~ 

tes de traición, alevosía, premeditación y ventaja, para que 
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si ameritase una pena de hasta cuarenta años de prisión, és

ta se aplicará y de este modo no privaríamos al sujeto act.!_ 

vo de Jos beneficios que las circunstancias de atenuación es 

tablecen a su favor, lo que renunda en un tratamiento injus

to, en extremo severo e innecesarioº 

Lo anterior, es de notable importancia si lo vacíamos

al campo práctico de aplicación de las sanciones penales pa~ 

ra el caso concreto, pues resulta en contra del sentido hu-

manista que debe guiar la imposición de penas. No debemos ol 

.vidar que la etapa de la venganza privada, ha sido históri

ca y filosóficamente superada,ahora no se sanciona por la -

necesidad de castigar, sino que además se aplican los corre~, 

tivos con la clara intención de readaptar al~ambre delincu

ente, y esto sólo se logrará cuando las fÓnnulas legales lo

pennitan, con una redacción clara que ayude al ,juzgador 

a establecer con toda certeza la adecuación de la conducta

ª dichas fÓrmulaso 

En relación con el elemento típico subjetivo a que ha·• 

ce referencia al tipo de parricidio, o sea el lazo parental; 

que nos indica precisamente la circunstancia que especiali

za esta figura, también admite crítica en cuanto a su compr.2_ 

bación, pues es necesario en primer lugar, acreditar la exi~ 

rencia de cualquier vínculo, y despiés el conocimiento qµe -

de él tenía el parricida en el momento mismo de la consuma-

ción del hecho; a este respecto, es harto sabido que el juz

gador no debe recurrir a las reglas genéricas que para ello

establece el Código Civil, sino que se podrá acreditar tal -

circunstancia, utilizando los medios de prueba admitidos por 
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la :ley procesal penal, a saber; desde la declaración de testi 

gos hasta la · ·propia confesión, situación contra la cual debe 

mos manifestarnos, por ser un motivo más de posibilidad de -

tratamiento injusto o equívoco para el parricida. Ya que he-

mos afinnado que existen instituciones propias o privativas -

de otras ramas del De~echo que son utilizadas por nuestra di~ 

ciplina, también es cierto que para su explicación, canpren

sión delimitación y c0111ocimiento debemos recurrir a tales dis 

ciplinas y no tratar de identificarlas con las herramientas -

que nos da la legislación penal, pws ni las declaraciones de 

testigos, ni la propia confesión de testigos, pueden estable

cer un parentesco que ni de hecho, ni de derecho existe y en

su determinación es muy importante, pues por tal circunstan~ 

cia estamos condenando a una persona con una penalidad que -

fluctúa entre los trece y los cuarenta años de prisión, y tal 

vez le pudiera corresponder la de ocho a veinte años de pri

sión como homicida simple o quizá hasta una pena atenuada, -

si no existiera el tipo de parricidio. 

b) CONSIDERACION SOBRE LOS SUJETOS ACTIVO Y PASIVO: éDEL DELITO 

DE PARRICIDIO. 

Como lo manifesta:nos, la esencia del delito a estudio, -

es el lazo parental existente entre el autor de la conducta -

ilícita y su víctima, o sea, el sujeto activo de este ilícito 

lo es el descendiente consanguíneo en línea recta, q,l.ien con

pleno conocimiento de la relación familiar que une con el su

jeto pasivo, o sea el ascendiente consanguíneo en línea recta 

lo priva de la vida. 
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Es preciso comprender que se trata en especial de de-

terminada calidad que la l~y exige en ambos sujetos, a saber: 

lazo de parentesco consanguíneo en línea recta. Es decir, -

ni el parentesco por afinidad, ni el civil, son ioóneos o -

constitutivos de la figura a estudio. 

Ya.le la pena tocar de paso, aunq'lE no sea motivo de -

nuestro estudio, el contenido de la criminología, concreta-

mente de la victimología, estal ciencia como su nombre lo in 

dica, analiza. la figura de la víctima y llega a conclusiones 

muy acertadas que desde luego auxilian al juzgador para la -

individualización de la pena. 

En la figura de parricidio, es convenier.!_te hacer el aná 

lisis a que nos hemos referido, y s i así fuere, llegaríamos

ª conclusiones alarmantes, pres tal vez el sujeto pasivo o -

víctima hubiere propiciado, motivado, provocado el ataque h~ 

micida y esto lo referimos tomando en consideración precisa

mente lo específico del delito, casi podemos afirmar que el

parricida no solamente no atacaría anadie más, sino que su -

conducta se ve orientada exclusivamente a privar de la vida.

a alguien en ,especial, y que una vez satisfecha su preten--- ' 

sión, la sociedad no debe temerle, p'lEs con toda seguridad -

siempre encontraremos causas, razones o motivos para la co

misión de este ilícito, a saber: maltratos, humillaciones, -

rencores, actitudes defensivas y venganzas, 1pero, siempre e.§_ 

tos sentimientos dirigidos a alguien en especial y no a la -

sociedad en general. 

La relación de parentesco constitutiva, de este ilícito 
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nos confirma la especialidad del delito, y por tanto la ind.!_ 

vidualización, la concresión del sujeto pasivo, por lo que -

nos atrevemos a afirmar que el sujeto activo, siendo peligr~ 

so para la sociedad, no demuestra extrema peligrosidad, al -

menos en los general, y por lo tanto el tratamiento que se -

le ha dado a travéz del a~tículo 324 del Código Penal en v.!_ 

gor para el Distrito Federal, nos parece excesivo e injusti

ficado, pues impide que ta 1 conducta homicida se analice a -

la luz de los lineamientos generales, que para los que aten 

ta.~ contra la vida ha establecido el ordenamiento legal ci-

tado. 

También debemos considerar la posición de los partíci-

pes, o sea, aquellas personas qte intervienen en la comisión 

de1 parricidio de alguna de las formas establecidas por el

artículo 13 del Código Penal para el Distrito Federal y que

a la letra dice: "Son responsables de los delitos: 

I. Los qae intervienen en la c0ncepción, reparación o

ejecución de ellos. 

II. Los que inducen o compeJen a otro a cometerlos. 

III. Los que auxilio o cooperación de cualquiera espe-~ 

cie para su ejecución, y 

IV. Los que, en casos previstos por la ley auxilien a -

los delincuentes, una vez que estos efectuaron su -

acción delictuosa". 

Precepto que se debe analizar a la luz de lo que dispo

ne el artículo 55 del mismo ordenamiento legal invocado 

que establece: "Las circunsta n:::ias personales de alguno o de 

algunos de los delincuentes, cuando sean modificativas o ca-



-66-

lificativas del delito, perjuiican a todos los que lo come 

ten con conocimiento de ella". 

Al tener aplicabilidad estos preceptos y al verificarse 

la relación de la fórmula legal .. contenida en el artículo 323 

del código Penal citado,los pa:rtícipes deben ser sancionados 

de acuerdo con la penalidad qte establece el multicitado ar 

tículo 324. 

c) CONSIDERACIONES SOBRE LA EFICACIA EN LA TUTELA DEL BIEN

JURIDICO PROTEGIDO. 

El bien jurídico tutelad::> en la figura típica que ocu-. 

pa nuestra atención, debe ser fundamentalmeri.1:e la vida, pe,,,. 

ro también se protege la integridad familiar. La familia con 

siderada como la base de la sociedad, puede en un momento -

dado perder alguno de los miembros integrantes de ellaº 

Y como la vida se tutela ñ travésdel delito de homici

dio, resulta :Ocioso::> el tipo de parricidio para este efecto 

En la jerarquía de los bienes jurídicamente tutelados -

asignamos mayor valor a la vida, sin desconocer la importa-

cia que tiene la integración familiar que puede verse prote

gida en fonna indirecta, pues en Última instancia al sancio

nar, como homicida a quien atenta contra sus ascendientes -

consangufneos y en línea recta, también se protege a la faro!_ 

lia, por lo que la eficacia en la tutela de dicho bien a tra 

véz del parricidio no es determinante, y su protección se da 

en la misma ·. forma a travéz de la sanción que le pudiera ce 
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rresponder como homicidia. 

No consideramos que la p malidad de hasta cuarenta --

años de prisión que establece el Código Penal para los pa-

rricidas, impacte el ánimo de estos de tal forma que en un -

momento dado disminuya la relación de éstos ilícitos; pensa

mos que precisamente .su especificación o especialidad, hace

que tal conducta se realice independientemente de la pena -

con que está amenazada, inclusive la de muerte, pues es har

to sabido que la eficacia de ésta Última, en la prevención -

de conductas ilícitas es casi nula, en igual forma sucede 

con la privativa de libertad de hasta por cuarenta arros. 

No debemos olvidar también la finalidad--4ue persigue el 

Derecho Penal que busca fundamentalmente la readaptación, la 

resocialización del hombre delincuente, más no su segrega--

ción, por lo quelas penas más sevems, debe.aos dejarlas a -

quienes mayor peligrosidad representen por su reincidencia o 

habitualidad, o por la presencia de las circunstancias de 

agravación, y la conducta parricida pcr sí sola no demuestra 

en nuestra opinión, alta peligrosidad. 

d)º EXCESIVA ESPECIFICACION DE LA FIGURA DEL PARRICIDIO EN -

RELACielN CON LAS .AGRAVANTES 

En el presente incisoy trataremos de dejar clara la 

idea, de que la erección del tipo de parricidio, supone una

duplicación injustificada e innecesaria en relación con las

circunstancias que agra "\ail la p malidad para el delito de ho 

micidio, o sea, la premeditación, la alevosía, la ventaja y-
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la traición. 

No se puede negar que el marco de penalidad aplicable -

al delito objeto de estudio de estaa tesis, encuentra su re

zón de ser en que el parricida quebranta con su-actuar, vín

culos de parentesco que en Última instancia suponene confian 

za, respeto, cariño, gratitud~ismos quefundamentanla figura

de la traición como agravante del delito. 

Fundamentalmente, quien priva de la vida a cualquiera -

de >US ascendientes consanguíneos en línea recta, está que-

brantando los srmtimientos expresados, y es por ello que su

puestamente merece hasta cuarenta áños de prisión. 

Igual podemos establecer parangón entre los fundamentos 

teóricos que justificaron la creación del tipo de parricidio 

y las restantes circunstancias de agravación. 

La alevosía es en esencia, el ataque sorpresivo que tie 

ne como finalidad evitar la defensa del sujeto pasivo, y que 

mayor sorpresa puede haber que la del ataque del hijo ha~

cia el padre, pues desde luego éste Último jamás espera tal 

agresión, no obstante que no merezca el respeto, el cariño o 

la admiración a que nos hemos refurido, pero la educación -

que la sociedad nos ha inculcado, justifica }a confianza 

del sujeto pasivo. 

En relación con la venta ji, hacemos la misma reflexión 

desde luego, el sujeto activo se encuentra, en situación Óp

tima por regla general, para obtener el éxito de su preten--
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sión pues su conducta se ajusta a lo establecido por la

fracción III ctel ARI' 316 del código ? mal, que a la letra di 

ce: ~Se entiende que hay ventaja: 

III) Cuando el delincuente se vale de algún medio que

debilita la defensa del ofendido". 

sólo nos resta hablar de la premeditación, y respecto -

de esta circunstancia de agravasión, debemos decir, que co-~É 

rre la suerte, o va agregada a la alevosía, por lo que no es 

discutible pensar que las a~ravantes mencionadas, cuando CO!!_ 

curren no lo hacen en forma aislada, sino más bien se dan si 

multáneamente y si las hemos analizado individualmente, ha -

sido para una mejor comprensión, pero de ninguna manera pe!!_ 

samos que se presenten en forma aislada, en ~l caso concreto 

Si como pensamos, estamos en los cierto en el análisis

precedente, podemos afirmar válidamente que la figura del p~ 

rricidio no tiene razón de ser dentro del catálogo de los de 

litas, pues es claro que la conducta a que hace referencia,

si lo amerita, será sancionada con las penas aplicables a -

quienes han privado de la vida con alguna de las circunstan~~ 

cias de ::i.gravación. Por lo que afirmamos sin temor a equivo

carnos, que debe desaparecer del CÓdi~p Penal el artículo --

323 y en consecuencia el 324. 

Con el anterior razonamiento ne sólo impedirnos la dupli._ 

cación ociosa e innecesaria de las figuras mencionadas sino

que además permitirnos que entren en juego las circunstancias 

de atenuación, posibilidad de la que estamos privando al ho~ 

bre delincuente, que por cualqu:ier circunstancia tuvo la --
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desgracia de privar de la vida; tratamiento éste que cree

mos permite sancionar Gon justicia y equidad las conductas

ilÍcitas, pues es hartos abido por ser una de sus caracte 

rísticas esenciales que fra norma penal debe ser general y -

no casuista, de esta forma la imp artición de la justicia se 

hará eficazmente. 

Nos manifestamos de acuerdo y la utilizamos como pun

to de apoyo para este trabajo de tesis, con la opinión del

ilustre penalista Mariano Jiménez Huerta quien , en ~rela-

ción con este punto manifiesta: "Se da el nombre de parrici 

dio:-afírmase en el artículo 323 de nuestro Código Penal--

al homicidio del padre, de la madre, o de cualquier otroª!!, 

cendiente consanguíneo y en línea recta, sean legítimos o -

naturales, sabiendo e 1 delincuente ese parentesco ·~ 

Claramente proclama este artículo, que el parricidio -

es el homicidio de los ascendientes que menciona. Consecuen 

cia lógica a dicha proclamación hubiere sido erigir con di

cho parentesco una circunstancia a agravatoria del homicidio 

como lo hace, entre otros, el código Penal argentino de 19-

21 (art. 80), en vez de formalíst:iauuente instituir en un -

capítulo aparte un tipo especial,cuya autonomía e indepen-

dencia esté substancialmente negada por el propio precepto~ 

( 13) 

(13) Jiménes Huerta Mariano. Derecho Penal Mexicano. Tomo

II pág. 158. Ed. Porrúa. México 1979 
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También para r.eforzar el criterio sostenido en este tra 

bajo recepcional, abundaremos en el inciso siguiente, sobre

las ó.ificultades, errores e injus tificación que pueden pre-

sentarse en el desarrollo de la labor del Órgano jurisdicci~ 

nal, al ser sometido a su consideración el caso concreto y -

desde luego también contaremos aspectos teóricos importan~

tes. 

e) I-ROBLEM.AS QUE PUEDEN PRESENTARSE EN LA APLICACION DEL TI

PO DE PARRICIDIO. 

Consideramos que la denomi..1ación de este inciso nos im 

pone la obligación de ,destacar: los equívocos mayores que -

han sido detectados en su erección, sin desairar la expre-

si.ón literal del mismo. 

IEn1pezaremos; pues por la propia redacción y en ella, -

como lo hemos mencionado en el cuerpo de este trabajo de te

sis y no por ello somos reiterati\Os, detectamos que en el -

fondo se trata de un homicidio agravado, que tiene como nota 

distintiva la especificación de los sujetos activo y pasivo, 

en su propia expresión encontranos pues el apoyo para funda 

mentar nuestros razonamientos, o sea, si no es más que un ho 

micidio agravado, por que crear un tipo especial para sancio 

nar la conducta ahí descrita. 

También debemos destacar qi.:e la terminologfa utilizada 

en su descripción es equívoca y por lo tanto fuente u orígen 

de confusiones, concretamente nos referimos a aquella parte

de la redacción en se establece que los ascendientes pue--
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den ser legítimos o naturales, y esto como lo hemos expresa

do en su oportunidad, no tiene razón de ser, pues son conceE_ 

tos desterrados del Código Civil en vigorº 

La aplicación, o mejor dicho, la realización de la con

ducta descrita por el tipo, trae consigo la negación de ana 

lizar del hecho . a la luz de las reglas genéricas que para ·

las conductas homicidas contempla el Código Penal, es decir, 

su excesiva especificación impide que pueda ser considerado

como homicidio en riña, como homicidio consentido e inclusive 

como homicidio cometido en el ins-tante de sorprender al cÓnY!::_ 

ge en el acto carnal, o en un instante próximo a su consuma

ción; lógicamente tampoco se puede conectar a esta figura de

parricidio las circunstancias agravantes de la penalidad, tan 

to éstas como las de atenuación mencionadas, deben ser toma-

das en consideración por el Órgano jurisdiccional para llegar 

a la correcta individualización de la pena. 

Esto que acabamos de menci mar es desde luego problemá0 

tico, pues impide situar la conducta parricida en una posi-

ción realista y por ende justa, pues no obstante que el ma.E_

co de penalidad es m1plio, lo que permite al juzgador tomar 

en consideración las circunstancias, expresadas, también es

cierto que el límite maximo de tal marco es excesivo, por lo 

tanto preferimos que juegue menos el criterio jurisdiccional 

a fin de que la adecuación de la conducta parricida pueda si 

tuarse o darse con la figura típica que efectivamente le co

rres..,_-ionda. 

También· lo hemos mencionado y~ pero cabe eh este inciso 
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su concresión, el hecho de poder acreditar el lazo parental

dentro del procedimiento penal, con los medios de prueba que 

pone a nuestro alcance la legislación adjetiva de la materia 

y esto es a todas luces :lnjusto,, pues el parentesco y la f.:!:_ 

liación deben probarse por las parti dts del Registro Civil o 

por a posesión de estado de hijo. 

En todo caso debería exigirse una resolución judicial

de carácter civil en relación con el parentesco que se pre-

tende acreditar en el procedí mi.en to penal, y sin embargo tal 

resolución no es exigible para acreditar dicho vínculo; lo -

que si es apremiante y desde: lue g::> no discutible, es que -

el órgano jurisdiccional con los procedimientos que éstable

ce el Código Civil o con cualguier: medio de prueba, debe 

llegar a la plena convicción sobre la existencia de dicha 

relación, y en caso contrario deberá juzgar y sancionar por

el delito de homicidio. 

No debemos olvidar· <rJ.e· ·estamos hablando de cuestiones

de ¡;arentesco y estas son :situaciones~s formalmente estable

cidas, legalmente reguladas y no son relaciones de hecho, -

no basta que de esta forma se hubiere establecido algo pare= 

cido al parentesco, sino q te hubiere prueba plena de que le

galmente existía, pues pudiera su:::eder que dos personas se -

considerarán recíprocamente como padre e hijo, teniendo como 

base para ello la antiguedad de ¡SUt relación y sin embargo -

no haber documentos que comprol::aran tal vínculo, sino que sf 

lo por afecto o por costumbre así lo consideraban; en este -

caso si se llegara a privar de la vida al supuesto ascendien

te, no debería sancionarse como parricida la conducta, aun--



-74-

que no faltarían testigos qm "acreditaran" dicha relación6 

La mención de estos equí'.voco s qre efectivamente son pr~ 

.blemas en la aplicación o reali zación del tipo a estudio, 

nos motiva para sugerir la derogaci~n de los artículos 323-

y 324 del Código Penal en vigor para el Distrito Federal. 
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CONCLUSIONES 

1 • - El Derecho Penal asigna en la jerarquía de los bie00
' 

nes jurídir.:amente tutelados, la de mayor rango a la vida, 

por ser esta el valor fundo.mental y el presupuesto lógico p~ 

ra el disfrute de los demás" 

2.- Como consecuencia de lo anteriorv re3erva la penal.:!:_ 

dad más severa para aquellos que atenten contra tal.bien, -

graduando su rigidez, según los medios empleados, y las cir

CU.'1stancias en la.s cuales se realice la conducta ilícita. 

3.- Asigna pues la mayor penalidad para aquellas conduc 

tas que además de atentar contra la vida, lo hacen de tal 

forma que denotan extrema peligrosidad y/o ningún respeto ha 

cia la vida de sus semejantes. 

4. - Considera la legis Jación :;¡enal corno conducta al ta-

mente peligrosa, acreedora al castigo mas severo y por lo -

tanto motivadora de la ,defensai 3ociaJl más e~crupulosa, a -

aquella que vulnera o quebranta la vida de quien merece ma-

yor respeto por ser el orí gm del mismo que se atreve a 

transgredir el orden socia 1 y fasni1iar establecido. 

5. -· El parricida es considerado por El Derecho Penal co 

mo un sujeto nocLro para la sociedad y la familia, pues en

su ~actuar ilícito hace uso de la alevosía, de la ventaja y

de la traición como apoyo para alcanzar sus aberrantes prop§_ 

sitos. 

6. - La figura típica objeto de nuestro estudio es funda 
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mentalmente un homicidio, según lo hemos desprendido de la -

1;:rnpia redacción del artículo 323 del Código Penal en vigor·-

para el Distrito Federal •• 

7 º - La figura típica a es ti.1dio, reconoce como bien ju

d'.dico tutelado fu.."'1damentalmente a la vida, admite también 

como de capital importancia, lo q re determina la severidad 

8;1 el trata.miento penal , la tutela del núcleo familiar. 

8. ~·· La estadística criminal consultada por el de la --

-voz, demuest:::-a que el parricidio tiene un bajo :Índice de co-
..... 

rn:tsJ.on º 

9. = Lo expresado en la conclusión :ante . .rior, ,revela la-

inuti1id.ad de la existencia d.e la f fu~1ula J..egal e~:1)resada en 

el ar~ículo 323 del código Penal en vigor, pues como lo he--

mos afirmo.do, tal conducta no alcanza proporciones alarman--

tes en su reaJ.ización, lo que refuerza la idea de que debe_ -

derogarse ta.1 figura pues ha desaparecido .la fuente de su 

cx.ist/~ncia~ 

'!O(:=- La aplicación es trict:a de la fi91.1.:;-:~a tí.pica que ocu 

pa nuestra atención, supone en ,n~e:, uí.cio de J. hc.,inbre delin-~-

cnente; .l.:1 :posibilidad de negarle J. ac1ecui:ción n-tá~s justa de 

su co:10:ucta i:1.1 order.c;miento legal en vigor; pues no es desea 

bella.do pansa~: que tzü hecho se diera dentro de J.os linea-== 

n1ien:tos Gst:ablecidos para el h.oxniciC.io cons~:nt.id_o, tal vez ...,,. 

pé.i.1~a e<~ hornicidio en ~iña, e incl.us.iv2 1o tJUe s.ignLfica ma .. == 

cul.os J-;o y 3-¡ 1 del CÓc1isro > Penal en ·~1igoJ: para el Distrito=-



1 ·1 º -, La mayor severidad en el tratamiento penal de las

cond.uctas ilícitas, no tiene como su correlativo, directa-·

mente proporcional; una disminución de los ataques contra -

el orden socialmente establecidoº 

12.·- Atendiendo al medio social, cultura y económico 

existente, y tomando en consideración la rigidez, severidad 

y arbitrariedad de las relaciones familiares guiadas por -

los ascendientes varones, .lo más p IDbable es que si llegara 

a presentarse la comisión de l ilícito, objeto de nuestro es 

tudio, significaría que el deterioro, menoscabo o inexiste~ 

cia de la familia fué previo a tal realización y no su.con

secuencia, por tanto no habría bien jurídico tutelado con -

lo q¡.e desaparecería la posL1:>ilidad legal de sancionar seve 

ramente al infractor, y tal vez su conducta mereciera 1.m 

trato menos estricto, hipótesis de imposible realización de 

acuerdo con el tratamiento que se da 'a dicha conductaº 

13.- La figura de parricida representa por sí misma su

negación; pues la fórmula legal nos indico. que es fundamen

talmente un homicidio, al que se le asocian diverse.s ci:::-,". 

cunstancias, lo que significa una excesiva e ±nútil especi

ficación pues tales circunstancias quedan desde luego inmeE_ 

sas en el tratamiento gene rico qüe nuestra legislación pe-

nal sustantiva prevee para el tipo fundamental o básico que 

tiene como bien jurídico tutelado la vidaº 
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